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MINISTERIO DE AMBIENTE
Y OBRAS PUBLICAS

_____

LEY Nº 7.335

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:
Artículo 1º - Prorrógase la vi-

gencia del Art. 1 de la Ley Nº 7260
hasta el 31 de diciembre de 2005,
a partir de la promulgación de la
presente Ley. A los fines de su
aplicación, el deudor hipotecario
deberá acreditar que el inmueble
objeto de la hipoteca, es su vivien-
da familiar y que su valuación fis-
cal no supera los cien mil pesos.

Artículo 2º - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE
SESIONES DE LA HONORABLE
LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
DE MENDOZA, a los dieciséis días
del mes de febrero del año dos
mil cinco.

Juan Carlos Jaliff
Vicegobernador

Presidente H. Senado
Luis Alfonso Petri

Secretario Legislativo
H.Cámara de Senadores

Raúl Horacio Vicchi
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H.Cámara de Diputados

_____

DECRETO Nº 267

Mendoza,  28 de febrero de 2005
Visto el Expediente Nº 1003-H-

05-00020, en el que a fs. 1 obra
nota de la H. Cámara de Diputa-

MINISTERIO DE ECONOMIA
_______

DECRETO N° 2.503

Mendoza, 30 de noviembre de
2004

Visto el expediente N° 511-C-
2004-01408, en el cual se solicita
el reconocimiento del Suplemen-
to por Subrogancia para un agen-
te de la U.O.06.-Dirección de Pre-
vención de Contingencias, Juris-
dicción 07-Ministerio de Econo-
mía, y
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 005-P-
2004 se le asignaron las funcio-
nes del cargo Clase 011-Jefe del
Departamento Habilitación de la
Dirección de Prevención de Con-
tingencias, Código Escalafonario
05.1.3.09 al señor Manuel Cata-
lán, Clase 008 - Capataz de Ofi-
cios Múltiples, Código Escalafona-
rio 05.4.3.02 del citado Organis-
mo, por encontrarse la titular del
cargo con licencia por enferme-
dad;

Que dicho agente cumplió las
funciones durante el período com-
prendido entre el 26 de enero y

hasta el 22 de julio de 2004, fecha
en que se reintegró la titular del
cargo, por lo que corresponde re-
conocer el derecho a percibir el
Suplemento por Subrogancia y
autorizar el pago del mismo, con-
forme lo establece el Artículo 64°
de la Ley N° 5126 y modificatorias;

Que se han realizado las eco-
nomías dispuestas por el Artículo
43° de la Ley N° 7183 y conforme
con lo establecido por el Artículo
21° del Decreto Acuerdo N° 251/
04;

Que a tal fin es necesario rea-
lizar una modificación al Presu-
puesto de Erogaciones vigente -
Ejercicio 2004, sin que implique
un incremento del gasto autoriza-
do;

Por ello, de acuerdo con lo dis-
puesto por el Artículo 7°, Punto 4
del Decreto Acuerdo N° 143/03,
puesto en vigencia para el Ejerci-
cio 2004 por Dto. Acdo. N° 2365/
03 y Artículos 12° de la Ley N° 7183
y 2° del Decreto Acuerdo N° 251/
04 y lo dictaminado por Asesoría
Letrada del Ministerio de Econo-
mía, a fojas 32 del expediente de
referencia,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Modifíquese el Pre-

supuesto de Erogaciones vigente
-Ejercicio 2004 -Ley N° 7183-, del
modo que se indica en Planilla
Anexa que forma parte del presen-
te decreto, cuyo monto asciende a
la suma de pesos dos mil dos-
cientos trece con trece centavos
($ 2.213,13).

Artículo 2° - Ténganse por asig-
nadas las funciones y
reconózcase el derecho a percibir
el Suplemento por Subrogancia en
el cargo de Clase 011-Jefe Depar-
tamento Habilitación, Código Es-
calafonario 05.1.3.09 de la U.O.06
- Dirección de Prevención de Con-
tingencias, Jurisdicción 07-Minis-
terio de Economía, al señor Ma-

 DECRETOS

dos de la Provincia, recepcionada
por el Poder Ejecutivo con fecha 25
de febrero de 2005, mediante la
que comunica la Sanción Nº 7335.

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO
DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción Nº 7335.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JUAN CARLOS JALIFF
Francisco Morandini

nuel Catalán, Clase 008 - Capa-
taz de Oficios Múltiples, Código
Escalafonario 05.4.3.02 del citado
Organismo, Legajo N° 1-
06901732-2-01, desde el 26 de
enero y hasta el 22 de julio de
2004.

Artículo 3° - Autorícese el pago
al agente citado en el artículo an-
terior del Suplemento por Subro-
gancia que establece el Artículo
64° de la Ley N° 5126 y modifica-
torias, conforme con lo dispuesto
por el Artículo 2° del presente de-
creto.
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Artículo 4° - Lo dispuesto por
el Artículo 2° del presente decreto
será atendido con cargo a la Cuen-
ta General C96152 41101 00,
U.G.E. C30493 del Presupuesto
vigente año 2004.

Artículo 5° - Notifíquese este
decreto a Contaduría General de

MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL

Y SALUD
______

DECRETO Nº 2.952

Mendoza, 31 de diciembre de
2004.

Visto el expediente 0006494-
B-98-77705 y su acumulado 699-
S-1994-31009, en el cual se soli-
cita se reconozca el Suplemento
por Riesgo, del treinta por ciento
(30%) previsto en el Art. 52º de la
Ley Nº 5465 y normas comple-
mentarias, a favor de Dn. Mario
Orlando Beiza, por las tareas que
realizó en la Dirección Provincial
del Deporte y Recreación del Mi-
nisterio de Desarrollo Social y Sa-
lud,

Por ello, en razón del dictamen
Nº 70 emitido por la Comisión Mix-
ta Consultiva Permanente, lo in-
formado por la Subdirección de
Personal del citado Ministerio, de
acuerdo con lo establecido por el
Art. 12º de la Ley Nº 7183, Presu-
puesto Año 2004, Art. 2º del De-
creto-Acuerdo Nº 251/04

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Modifíquese el Pre-

supuesto de Erogaciones de la
Administración Pública Provincial
vigente año 2004, del modo que
se indica en la Planilla Anexa I, que

la Provincia para su registración,
previa intervención de la Dirección
de Finanzas.

Artículo 6° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Laura Montero

PLANILLA ANEXA
MODIFICACION PRESUPUESTARIA

Expediente Nº 511-C-2004-01408 - Decreto Nº 2503

1 07 06 C96149 41101 00 $  2.213,13
1 07 06 C96152 41101 00 $  2.213,13

Total $  2.213,13 $  2.213,13
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forma parte integrante del presen-
te Decreto, por la suma de Pesos
trescientos setenta y tres con vein-
tiún centavos ($ 373,21).

Artículo 2º - Reconózcase, a
partir del 01 de enero y hasta el 16
de junio de 1998, el Suplemento
por Riesgo, del treinta por ciento
(30%) previsto en el Art. 52º de la
Ley Nº 5465 y normas comple-
mentarias, a favor del agente que
se menciona, quien revista en el
cargo que se indica, con funcio-
nes en el Ministerio de Desarrollo
Social y Salud, por las tareas que
realizó en la Dirección Provincial
del Deporte y Recreación:
Carácter 1 - Jurisdicción 08 - Uni-
dad Organizativa 01 - Clase 009 -
Cód. 15-5-1-04
Dn. Mario Orlando Beiza, clase
1939, L.E. Nº 6.881.577, Legajo 1-
06881577-6-01

Artículo 3º - El gasto reconoci-
do precedentemente será atendi-
do con cargo a la siguiente parti-
da - Presupuesto año 2004: Cuen-
ta General: S96102 41101 00 -
Unidad de Gestión: S01002

Artículo 4º - El presente Decre-
to será notificado a Contaduría
General de la Provincia para su
registración, previa intervención de
la Dirección de Finanzas del Mi-
nisterio de Hacienda.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Ana María Gotusso

PLANILLA ANEXA I
MODIFICACION PRESUPUESTARIA

Expediente 0006494-B-98-77705 y acum. - Decreto Nº 2952

1 08 01 S 9 6 1 0 0 4 1 1 01 00 373,21
1 08 01 S 9 6 1 0 2 4 1 1 01 00 373,21

373,21 373,21
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MINISTERIO DE AMBIENTE
Y OBRAS PUBLICAS

_____

DECRETO N° 2.776

Mendoza, 30 de diciembre de
2004

Visto el expediente N° 6756-M-
2004-30091 y la necesidad de rec-
tificar el Decreto N° 1345/04 en su
Planilla Anexa III, y
CONSIDERANDO:

Que la citada rectificación con-
siste en corregir la Clasificación
Económica consignada en la Pla-
nilla Anexa III.

Que la corrección en cuestión
consiste en sustituir la Clasifica-
ción Económica 646 02 -
Remesas de la Administración
Central al Fondo Fiduciario para
Gastos por Clasificación Econó-
mica 649 02 - Remesas de la Ad-
ministración Central al Fondo de
Infraestructura Provincial.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE

LA PROVINCIA
DECRETA:

Artículo 1° - Sustitúyase la Cla-
sificación Económica consignada
en la Planilla Anexa III, donde dice:
Clasificación Económica 646 02
por Clasificación Económica 649
02, manteniéndose el mismo im-
porte detallado en el Decreto N°
1345/04, Planilla Anexa III por la
suma de cuatro millones de pe-
sos ($ 4.000.000).

Artículo 2° - Este decreto será
comunicado a Contaduría Gene-
ral de la Provincia para su regis-
tración, previa intervención de la
Dirección de Finanzas.

Artículo 3° - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Ambiente y Obras
Públicas y de Hacienda.

Artículo 4° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Francisco Morandini
Alejandro Gallego

__________________________________

DECRETO N° 2.850

Mendoza, 30 de diciembre de
2004

Visto el expediente N° 5958-S-
2004-30091, en el cual se eleva
para su aprobación el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado
oportunamente, entre la Provincia
de Mendoza, representada por el
señor Ministro de Ambiente y
Obras Públicas, Ingeniero Fran-
cisco Darío Morandini y el Señor
Ricardo Guillermo Milutin, D.N.I.
8.596.464, por el cual se le enco-
mienda al Locador desempeñar

tareas vinculadas a toda la temá-
tica específica legal del Ministerio
y/o tareas que le encomienda el
señor Ministro; dado que existen
fondos para la atención del gasto,
teniendo en cuenta el dictamen
emitido por Asesoría Legal del
Ministerio y en razón de lo esta-
blecido en la normativa vigente,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° - Téngase por acep-
tada, a partir del 1 de noviembre
del año 2004, la renuncia presen-
tada por el señor Ricardo
Guillermo Milutin, D.N.I. 8.596.464,
al cargo de Asesor de Gabinete
ad-honorem para el que fuera de-
signado por Decreto N° 2303 de
fecha 11 de diciembre del año
2003.

Artículo 2° - Reconózcanse los
servicios prestados por el señor
Ricardo Guillermo Milutin, D.N.I.
8.596.464, en el marco del Con-
trato de Locación de Servicios ce-
lebrado oportunamente entre el
locador y la Provincia de Mendoza,
representada por el Señor Minis-
tro de Ambiente y Obras Públicas,
Ingeniero Francisco Darío
Morandini, por el período compren-
dido desde el 1 de noviembre del
año 2004 y hasta la fecha del pre-
sente decreto.

Artículo 3° - Apruébese, por el
período comprendido entre el 1 de
noviembre y hasta el 31 de diciem-
bre del año 2004, por la suma
mensual de un mil cuatrocientos
pesos ($ 1.400,00) el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado
oportunamente, entre la Provincia
de Mendoza, representada por el
señor Ministro de Ambiente y
Obras Públicas, Ingeniero Fran-
cisco Darío Morandini y el Señor
Ricardo Guillermo Milutin, D.N.I.
8.596.464, por el cual se le enco-
mienda al Locador desempeñar
tareas vinculadas a toda la temá-
tica específica legal del Ministerio
y/o tareas que le encomienda el
señor Ministro.

Artículo 4° - El gasto que de-
mande el pago de los honorarios
estipulados en el Contrato que se
aprueba por este decreto y que
asciende a la suma total de dos
mil ochocientos pesos ($ 2.800),
será atendido con cargo al Presu-
puesto de Erogaciones vigente-
Ejercicio 2004; Unidad de Gestión
de Crédito: O02001-413-05-00;
Unidad de Gestión de Consumo:
021000.

Artículo 5° - Dispóngase que
en el plazo de diez (10) días hábi-
les, contados a partir de la fecha
de notificación de esta norma le-
gal, el locador deberá dar cumpli-
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miento al sellado de su contrato.
Artículo 6° - Comuníquese,

publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

JUAN CARLOS JALIFF
Francisco Morandini

______________________________

DECRETO N° 2.886

Mendoza, 30 de diciembre de
2004

Visto el expediente N° 1066-D-
2004-03834, en el cual se eleva
para su aprobación el Protocolo
del Convenio Marco
Interjurisdiccional Area Metropoli-
tana, que fuera aprobado por De-
creto N° 380/99, celebrado entre
la Provincia de Mendoza y la Muni-
cipalidad de Las Heras, relacio-
nado con el desarrollo de Siste-
mas para Optimizar la Gestión y
Control de los Residuos Sólidos
Urbanos y Peligrosos en el ámbi-
to de la jurisdicción territorial cita-
da; dado que el caso encuadra en
lo previsto por la Ley N° 5961 y su
modificatoria Ley N° 6686 y Decre-
to N° 2109/94 y su modificatorio
Decreto N° 605/95, Leyes Nros.
5970 y 5917 y los dictámenes
emitidos por la Asesoría Legal del
Ministerio de Ambiente y Obras
Públicas y Asesoría de Gobierno,
y

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO
DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:
Artículo 1° - Apruébese el Pro-

tocolo del Convenio Marco
Interjurisdiccional Area Metropoli-
tana, que fuera aprobado por De-
creto N° 380/99, celebrado entre
la Provincia de Mendoza, represen-
tada por el señor Ministro de Am-
biente y Obras Públicas, Ingenie-
ro Francisco Morandini y la Muni-
cipalidad de Las Heras, represen-
tada por el señor Intendente, Dn.
Rubén Miranda, relacionado con
el desarrollo de Sistemas para
Optimizar la Gestión y Control de
los Residuos Sólidos Urbanos y
Peligrosos en el Area Metropolita-
na, el que integra el presente de-
creto como Anexo constante de
tres (3) fojas.

Artículo 2° - La rendición de
cuentas deberá efectuarse en
conformidad con lo establecido en
el Acuerdo N° 2514/97, del Hono-
rable Tribunal de Cuentas de la
Provincia.

Artículo 3° - La rendición de
cuentas deberá efectuarse en el
plazo de noventa (90) días corri-
dos, contados a partir de la fecha
de finalización del Protocolo del
Convenio.

Artículo 4° - El gasto emergen-
te del Protocolo que se aprueba

por este decreto, que asciende a
ciento cuarenta mil pesos ($
140.000,00), se atenderá con car-
go al Presupuesto de Erogaciones
vigente -Ejercicio 2004: Unidad de
Gestión de Crédito: 050034-432-
05-84 - Unidad de Gestión de Con-
sumo: 050034.

Artículo 5° - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Ambiente y Obras
Públicas y de Gobierno.

Artículo 6° - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

JUAN CARLOS JALIFF
Francisco Morandini
Alfredo Cornejo

_____

Expte. Nº 1066-D-2004-03834
Decreto Nº 2886

PROTOCOLO
AL CONVENIO MARCO

INTERJURISDICCIONAL PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN

Y TRATAMIENTO DE LOS
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
Y PELIGROSOS EN LOS DEPAR-

TAMENTOS DEL AREA
METROPOLITANA

DECRETO PROVINCIAL 380/99
DEPARTAMENTO DE LAS HERAS

El Gobierno de Mendoza, re-
presentado en este acto por el
Señor Ministro de Ambiente y
Obras Públicas Ing. Francisco
Morandini, en adelante “La Provin-
cia” y el Señor Intendente de la
Municipalidad de Las Heras Dn.
Rubén Miranda, en adelante “El
Municipio”, manifiestan su volun-
tad a celebrar el presente Proto-
colo del Convenio Marco
Interjurisdiccional Area Metropoli-
tana ad referendum del Poder Eje-
cutivo Provincial, aprobado por
Decreto N° 380/99, destinado a
contribuir al desarrollo de Siste-
mas para Optimizar la Gestión y
Control de los Residuos Sólidos
Urbanos y Peligroso en el ámbito
de la jurisdicción territorial citada
y dentro del marco de la ley N°
5.961 de Preservación, Conserva-
ción y Mantenimiento de Ambien-
te, Ley N° 5.970 de Residuos Ur-
banos y Ley 5.917 de Residuos
Peligrosos, el que se ajustará a
las siguientes cláusulas:
Art. 1°. Objeto del Convenio

Dar una solución
ambientalmente apropiada a la
situación existente en la zona de
la Cooperativa Municipal de Las
Heras, ubicada en el predio de la
Planta de Disposición Final de
Residuos Sólidos Urbanos, sita
en Ruta Nacional N° 40 distrito del
Borbollón; que actualmente pre-
senta un alto riesgo sanitario y
ambiental para el entorno.
Art. 2°. Obligaciones de las Partes

II. Municipalidad de Las Heras
1. El Municipio se compromete a

presentar ante la Dirección de
Saneamiento y Control Ambien-
tal, previo a la transferencia de
fondos; un Cronograma y Plan
de obras, de las tareas de or-
denamiento, restauración y
minimización de riesgos am-
bientales y sociales a realizar,
en el sitio donde actualmente
se ubica la Cooperativa Munici-
pal de Las Heras y realizan ta-
reas de recuperación de Resi-
duos Sólidos Urbanos.

2. Aceptar en la Planta de Dispo-
sición Final, ubicada en el De-
partamento de Las Heras, los
residuos provenientes de los
Departamentos de Capital,
Godoy Cruz, Guaymallén y
Lavalle.

3. Adherir a la constitución de un
Consorcio Público de Gestión
Intermunicipal de Residuos
Sólidos de la Zona Metropolita-
na, como ente público estatal
de jurisdicción intermunicipal.

4. Designar a través de Decreto
Municipal, y previo a la transfe-
rencia de fondos, un profesio-
nal con conocimientos en la te-
mática ambiental el que inte-
grará la comisión de coordina-
ción técnica del art. 4° del Con-
venio Marco aprobado por De-
creto Provincial N° 380/99.

5. Adjuntar, previo a la transferen-
cia de fondos, la Ordenanza Mu-
nicipal que establece el Régi-
men Integral de Residuos Sóli-
dos, según lo establecido en el
Convenio Marco.

II. Ministerio de Ambiente y Obras
Públicas

1. Con el fin de colaborar con el
cumplimiento del objeto del pre-
sente Protocolo, el Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas, a
través de la Dirección de Sanea-
miento y Control Ambiental se
compromete a transferir a la Mu-
nicipalidad de Las Heras un
monto de $ 140.000,00 (pesos:
ciento cuarenta mil).

2. Los fondos previstos serán
transferidos durante el ejercicio
2004, y se deberá rendir cuenta
de los mismos, de conformidad
a lo establecido en el Acuerdo
N° 2514/97 del Honorable Tri-
bunal de Cuentas

Art. 3°. Plazo
El plazo de vigencia del presen-

te Protocolo se contará desde la
fecha de transferencia de los fon-
dos y por un plazo de 4 meses.
Treinta días antes de la finaliza-
ción del plazo arriba citado, las
Partes se reunirán a los fines de
evaluar la necesidad de dar conti-
nuidad al Protocolo.
Art. 4°. Controversias

A los efectos emergentes del
presente convenio; las partes fi-
jan domicilio legal: el Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas: Casa
de Gobierno, 7° Piso, 5500 Men-
doza;  Municipalidad de Las Heras
San Miguel 1600, 5539, donde
tendrán por válida las notificacio-
nes judiciales extrajudiciaIes que
deban cursarse, renunciando a
cualquier fuero o jurisdicción que
no sea los tribunales ordinarios
de la Primera Circunscripción de
la Provincia de Mendoza.

Para constancia y en prueba
de conformidad se firman dos
ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto, en la Ciudad de
Mendoza, a los 14 días, del mes
de octubre de dos mil cuatro.

Francisco Morandini
Rubén Miranda

______________________________

DECRETO Nº 257

Mendoza, 28 de febrero de 2005
Visto el expediente Nº 694-E-

03-30091 en el cual se eleva para
su aprobación el Acta Acuerdo
Provincia de Mendoza - OSM S.A.
celebrada en fecha 15 de diciem-
bre de 2004 entre la Comisión Re-
negociadora de los Contratos de
Servicios Públicos, Decreto Acuer-
do Nº 487/02 y ampliatorios, repre-
sentada por sus integrantes y
Obras Sanitarias Mendoza S.A. en
su carácter de concesionaria del
servicio público de agua potable y
saneamiento representada por su
apoderado señor Roberto Wogt, y
CONSIDERANDO:

Que el referido instrumento,
celebrado por la Comisión Rene-
gociadora antes citada, en el mar-
co de las facultades otorgadas por
Decreto Acuerdo 1116/04, incluye
diversos temas y acuerdos parcia-
les enmarcados en lo dispuesto
por la Ley Nacional Nº 25561 y
modificatorias y Leyes Provincia-
les Nº 6976, 7022 y 7187 y demás
normativas dictadas al efecto en
el ámbito provincial (Decreto
Acuerdo Nº 487/02 y ampliatorios)

Que por la Ley Nº 7187 citada
en el considerando anterior la
Honorable Legislatura Provincial
ha adherido a las Leyes Naciona-
les. Nº 25790 y 25820, con ratifi-
cación expresa de la normativa
establecida en las Leyes Nros.
6976 y 7022 y demás disposicio-
nes provinciales dictadas en oca-
sión de la Ley Nº 25561 y modifi-
catorias, declarando la plena vi-
gencia de aquellas hasta el 31 de
diciembre de 2004 en cuanto no
resulten modificadas por la
referenciada Ley 7187.

Que a fojas 1753/1762 obra
dictamen producido por Fiscalía
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de Estado en el que se realizan
observaciones a la referida Acta
Acuerdo con relación a los subsi-
dios por servicios que presta
Obras Sanitarias Mendoza S.A.,
otorgados a usuarios jubilados de
escasos recursos y a
carenciados.

Que con relación a las obser-
vaciones referidas a los subsidios
a jubilados de escasos recursos,
Fiscalía de Estado en su dictamen
de fojas 1784/1786 las considera
subsanadas.

Que por otra parte y con rela-
ción a las observaciones referidas
a los subsidios a carenciados, Fis-
calía de Estado en dictamen de
fojas 1784/1786 sugiere que la
Honorable Legislatura, mediante
una ley, apruebe la metodología
seguida de su implementación a
los efectos de este acuerdo, como
una excepción a lo dispuesto por
el Artículo 26 de la Ley Nº 6044.

Que el acuerdo alcanzado tie-
ne carácter parcial en tanto que-
dan por desarrollarse en etapas
futuras, dentro del plazo estable-
cido a tal efecto por la Honorable
Legislatura Provincial, los temas
aún no abordados hasta el pre-
sente. Sin embargo, debe desta-
carse la relevancia de los puntos
objeto del acuerdo en razón de que
se dejan definitivamente solucio-
nados los planteos referidos a cré-
ditos y débitos recíprocos entre las
partes, que son de vieja data y
sobre los cuales hubo dos inten-
tos fallidos. La base de este
acuerdo por deudas recíprocas
está dada por los informes técni-
cos elaborados por el Ente Pro-
vincial del Agua y de Saneamiento
(EPAS) y con criterios avalados por
la Comisión Renegociadora. Así,
por ejemplo, se llegó a establecer
una base razonable para el reco-
nocimiento de las cifras correspon-
dientes a los servicios prestados
a usuarios domiciliarios de esca-
sos recursos.

Que del cotejo de las cifras que
resultan de la compensación de
créditos y débitos recíprocos, con
relación a los acuerdos intentados
con anterioridad y que no conta-
ron con el aval del Poder Ejecuti-
vo, surge evidente no sólo la razo-
nabilidad del presente acuerdo
sino también su conveniencia para
los intereses de la Provincia. Debe
destacarse además que las cifras
que resultan luego de operada la
compensación en beneficio de la
empresa concesionaria serán
afectadas por ésta a la realización
de obras según se detalla en el
acuerdo.

Que por el Artículo 2º de la Ley
de Contabilidad Nº 3799 y el Artí-
culo 80 de la Ley Nº 7324 faculta

al Poder Ejecutivo a acordar com-
pensaciones de deudas con or-
ganismos nacionales o provincia-
les, Municipios y empresas públi-
cas o privadas prestadoras de
servicios públicos y a incrementar
las partidas de erogaciones ne-
cesarias para registrarlas, inclu-
yendo las diferencias que pudie-
ran surgir con cargo al presupues-
to provincial, con la contrapartida
de los recursos que en el mismo
acto le sean reconocidos y/o con-
tra uso del crédito según corres-
ponda.

Por lo expuesto, teniendo en
cuenta lo dictaminado por la Ase-
soría Legal del Ministerio de Am-
biente y Obras Públicas y Fiscalía
de Estado,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Apruébese el Acta

Acuerdo Provincia de Mendoza -
OSM S.A. celebrada en fecha 15
de diciembre de 2004 entre la
Comisión Renegociadora de los
Contratos de Servicios Públicos -
Decreto Acuerdo Nº 487/2002 y
ampliatorios, representada por
sus integrantes y Obras Sanitarias
Mendoza S.A. en su carácter de
concesionaria del servicio públi-
co de agua potable y saneamien-
to representada por su apodera-
do señor Roberto Wogt. La men-
cionada Acta Acuerdo integra el
presente decreto como Anexo I, en
fotocopia autenticada constante
de quince (15) fojas.

Artículo 2º - Aclárese que en el
Artículo 6, Apartado 6.1. del Acta
Acuerdo que se aprueba en el ar-
tículo anterior se establece que la
Provincia y Obras Sanitarias Men-
doza S.A. son recíprocamente
acreedor y deudor. Obras Sanita-
rias Mendoza S.A. adeuda a la Pro-
vincia la suma total de doce millo-
nes trescientos sesenta y cuatro
mil setecientos ochenta y seis
pesos ($ 12.364.786,00) en tanto
que el Estado Provincial adeuda a
la referida empresa la suma de
dieciséis millones trescientos
cuarenta y dos mil doscientos se-
senta y dos pesos ($
16.342.262,00). Ambas partes
deciden poner fin a los reclamos
reconocidos en los apartados 1.2,
2.2, 3.1, 4.1 y 5.1 de la referida Acta
y excluir los intereses pactados en
el Artículo 7 de la misma, por com-
pensación de sus saldos recípro-
cos, hasta la suma de doce millo-
nes trescientos sesenta y cuatro
mil setecientos ochenta y seis
pesos ($ 12.364.786,00), quedan-
do un saldo insoluto a favor de
Obras Sanitarias Mendoza S.A. de
tres millones novecientos setenta
y siete mil cuatrocientos setenta y

seis pesos ($ 3.977.476,00)
Artículo 3º - Increméntese el

presupuesto de Erogaciones Vi-
gente, Ejercicio 2005 del modo
que se indica en la planilla que
como Anexo II forma parte integran-
te del presente decreto y cuyo
monto asciende a la suma de die-
ciséis millones trescientos cua-
renta y dos mil doscientos sesen-
ta y dos pesos ($ 16.342.262,00)

Artículo 4º - Increméntese el
presupuesto de Recursos de la
Administración Central vigente,
Ejercicio 2005 del modo que se
indica en las planillas que como
Anexos III, IV, V y VI forman parte
integrante del presente decreto y
cuyo monto asciende a la suma
de doce millones trescientos se-
senta y cuatro mil setecientos
ochenta y seis pesos ($
12.364.786,00).

Artículo 5º - Increméntese el
Financiamiento de la Administra-
ción Central vigente, Ejercicio 2005
del modo que se indica en la pla-
nilla que como Anexo VII forma
parte integrante del presente de-
creto y cuyo monto asciende a la
suma de tres millones novecien-
tos setenta y siete mil cuatrocien-
tos setenta y seis pesos ($
3.977.476,00).

Artículo 6º - Los gastos que se
deriven del Acta Acuerdo aproba-
da por el Artículo 1º y cuyo monto
se detalla en el Artículo 2º del pre-
sente decreto serán atendidos por
Tesorería General de la Provincia
con cargo al Presupuesto de Ero-
gaciones vigente, Ejercicio 2005,
según el siguiente detalle:
Carácter 1, Jurisdic-
ción 09, Unidad Or-
ganizativa 01 (MA
yOP), Unidad de Ges-
tión de Crédito:
002001-431-04-00,
Unidad de Ges-
tión de Consumo:
O21000 938.419,00
Carácter 1, Juris-
dicción 08, Unidad
Organizativa 71
(FIDES), Unidad
de Gestión
de Crédito:
B97291-431-04-00,
Unidad de Gestión
de Consumo:
B90605 15.403.843,00
TOTAL 16.342.262, 00

Artículo 7º - Facúltese a la Di-
rección de Administración del Mi-
nisterio de Ambiente y Obras Pú-
blicas y al Fondo de Inversión y
Desarrollo Social (FIDES), de no
concluirse las obras durante el
año 2005, a realizar las imputa-
ciones correspondientes en ejer-
cicios futuros.

Artículo 8º - La presente nor-

ma legal se dicta ad referendum
de la Honorable Legislatura Pro-
vincial, con expresa aprobación de
la metodología empleada para
establecer los beneficiarios de los
subsidios a usuarios domicilia-
rios de escasos recursos a los
efectos del acuerdo, como una
excepción a lo dispuesto por el
Artículo 26 de la Ley 6044. El Po-
der Ejecutivo elaborará el corres-
pondiente proyecto de ley a fin de
ser remitido a la Honorable Legis-
latura.

Aclárese que para la aproba-
ción Legislativa referida en el pá-
rrafo anterior será de aplicación el
procedimiento previsto por el Artí-
culo 5º de la Ley Nº 7187.

Artículo 9º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Ambiente y Obras
Públicas, de Hacienda y de Desa-
rrollo Social y Salud.

Artículo 10º - Comuníquese,
publíquese, dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

JULIO CESAR CLETO COBOS
Francisco Morandini
Alejandro Gallego
Ana María Gotusso

______

ANEXO I
Expte. Nº 694-E-2003-30091
ACTA ACUERDO PROVINCIA

DE MENDOZA - OSM S.A.
En la Ciudad de Mendoza, se

reúnen por una parte, La Comisión
Renegociadora de los Contratos
de Servicios Públicos, represen-
tada en este acto por sus integran-
tes, el Sr. Ministro de Ambiente y
Obras Públicas de la Provincia dc
Mendoza, Ing. Francisco
Morandini, el Sr. Ministro de Ha-
cienda, Licenciado Alejandro Ga-
llego y el Dr. Mario Dante Araniti,
por delegación expresa del Ase-
sor de Gobierno de la Provincia de
Mendoza, Dr. César Mosso
Giannini; y por su Coordinador Eje-
cutivo, el Ing. Sergio Marinelli con-
forme las facultades otorgadas
por el decreto 1116/04, con domi-
cilio en el Séptimo Piso de Casa
de Gobierno, Barrio Cívico, Ciudad
de Mendoza, en adelante “La Co-
misión” suscribiendo el presente
ad referéndum del Poder Ejecuti-
vo Provincial; por una parte, y por
la otra parte: Obras Sanitarias
Mendoza S.A., en su carácter de
Concesionario del Servicio Públi-
co de Agua Potable y Saneamien-
to, representada por su apodera-
do, Sr. Robert Wogt, con domicilio
en calle Belgrano Nº 920 de la Ciu-
dad Mendoza, en adelante “OSM
S.A.»

Considerando los anteceden-
tes relatados a continuación:

(i) Que ante la grave crisis eco-
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nómico-social imperante a
nivel Nacional, se declaró
mediante Ley 25.561, el Es-
tado de Emergencia Pública
y Reforma del Régimen
Cambiario en materia social,
económica, administrativa, fi-
nanciera y cambiaria, orde-
nando la renegociación de
todos los contratos celebra-
dos por la Administración
Pública Nacional bajo nor-
mas de derecho público (cf.
art. 9 ley 25.561), y dejando
sin efecto, las cláusulas de
ajuste dólar estadounidense
e indexatorias previstas en
los respectivos contratos de
concesión. (cf. art. 8 ley
25.561).

(ii) Que dada la directa inciden-
cia en nuestra Provincia, de
la emergencia declarada en
el país sobre la prestación y
desenvolvimiento de los ser-
vicios públicos esenciales y
contratos de concesión de
obra pública de jurisdicción
provincial, es que la Honora-
ble Legislatura, adhirió ex-
presamente mediante leyes
Nº 6976 y 7022, a las dispo-
siciones establecidas en los
artículos 8 y 10 de la norma-
tiva nacional, facultando al
Poder Ejecutivo Provincial a
proceder a la renegociación
de los citados contratos.

(iii) Que el encuadre legal adop-
tado por la Provincia de Men-
doza (en adelante “La Provin-
cia “), guarda estricta vincu-
lación con las adversas con-
diciones macroeconómicas
e institucionales desatadas
a nivel nacional, que gravita-
ron sobre el orden económi-
co-social, impactando funda-
mentalmente en los sectores
más vulnerables de nuestra
comunidad, agudizando así
la pobreza y la desocupación.
En el referido contexto, el
Poder Ejecutivo Provincial
procedió a dictar el Decreto -
Acuerdo Nº 487/02 confor-
mando en el ámbito del Mi-
nisterio de Ambiente y Obras
Públicas, la Comisión, inte-
grada por los Ministros de
Ambiente y Obras Públicas,
de Hacienda y Asesoría de
Gobierno (cf. art. 4º del Dec.
487/02). Por Decreto 89/03
se prorrogó el plazo de
renegociación por 180 días
a contar del 02/02/03; al tiem-
po que el Dec. 1539/03
adecuó el plazo de
renegociación en la Provin-
cia de Mendoza al plazo es-
tablecido por el art. 1 de la
ley 25.561 que venció el 31/

12/03.
(iv) Que finalmente se dictaron

las leyes nacionales 25.790
y 25.820; en virtud de la pri-
mera, se prorrogó hasta el
31/12/04 el plazo para llevar
a cabo la renegociación de
los contratos de obras y ser-
vicios públicos alcanzados
por el art. 9 de la ley 25.561;
en tanto que la segunda, pro-
rrogó la declaración de emer-
gencia pública hasta el 31/
12/04. Frente a estas nuevas
disposiciones legales de or-
den público nacional, la Ho-
norable Legislatura Provin-
cial sancionó la ley Nº 7187
por la cual adhiere a las dis-
posiciones nacionales antes
citadas, disponiendo enton-
ces la extensión hasta el 31/
12/04 del plazo para llevar a
cabo la Renegociación de los
Contratos de Obras y Servi-
cios Públicos que fuera dis-
puesto por el art. 2 de la ley
6976. La ley 7187 contempla
además, la posibilidad de ce-
lebrar acuerdos parciales en
el marco del proceso de
renegociación; en todos los
casos, el Poder Ejecutivo
deberá remitir a la Honora-
ble Legislatura dichos acuer-
dos, la que contará con 60
días corridos para expedirse
sobre los mismos, caso con-
trario se tendrán por aproba-
dos.

(v) Que no obstante la dinámica
de la materia, la Comisión ha
definido los alcances de la
renegociación del Servicio de
Agua Potable y Saneamien-
to, llevando adelante un pro-
ceso integral de análisis, cir-
cunstancia que se refleja en
las actas de reunión mante-
nidas tanto entre la Comisión
y OSM S.A., como las
suscriptas en el seno del
Comité Operativo de la Co-
misión constituido al efecto
de dar tratamiento a temas
que por lo particular y espe-
cífico requerían un método
especial de rigor técnico.
Debe tenerse presente que
existen reclamos efectuados
por la Concesionaria, de vie-
ja data, que han quedado
pendientes de resolución por
administraciones anteriores,
se hace necesario ponerles
fin con el objeto de superar
temas conflictivos y abordar
nuevos asuntos que hacen
al desenvolvimiento del Con-
trato de Concesión para los
años venideros.

(vi) Que el Ente Provincial del
Agua y de Saneamiento (en

adelante “EPAS»), a pedido
de la Comisión de
Renegociación elevó un in-
forme sobre los temas alcan-
zados por la renegociación;
que fue observado por OSM
S.A. quien a su vez presentó
su posición sobre todos los
temas antes mencionados,
todo lo cual se encuentra in-
corporado en el expediente
radicado ante el Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas
Nº 694-E-03.

(vii) Que por su parte la Comisión
ha realizado el correspon-
diente análisis celebrando
numerosas reuniones, las
cuales quedan reflejadas en
las trece actas que se en-
cuentran también incorpora-
das al expediente Nº 694-E-
03.

(viii) Que por otra parte han emiti-
do dictamen tanto la Aseso-
ría Legal del Ministerio de
Ambiente y Obras Públicas
como Asesoría de Gobierno,
incorporados en expediente
Nº 694-E-03.

(ix) Que durante el curso del pre-
sente año se ha continuado
con el Proceso de
Renegociación, y sin perjui-
cio de los acuerdos parcia-
les arribados, la continuidad
del mismo estará signado
por el tratamiento de los si-
guientes temas: 1) Plan de
Operación y Expansión
(P.O.E.); 2) Convenio de co-
branza entre OSM S.A. y OSM
S.E.; 3) Actualización de la
base de datos de clientes de
OSM S.A.; 4) Préstamos otor-
gados por el ENOHSA; 5)
Revisión Tarifaria y posibili-
dad de modificar y/o interpre-
tar el Contrato de Concesión
de común acuerdo por parte
del Concedente y el Conce-
sionario. Respecto de los te-
mas que no sean objeto de
tratamiento específico y de
resolución, se entenderá que
la Provincia y OSM S.A. no
han tomado posición y no ha-
cen renuncia alguna.

En mérito a las consideracio-
nes precedentemente expuestas,
La Comisión y OSM S.A., con la
conformidad expresada por el
EPAS a través de sus informes,
dictámenes y Resoluciones de
Directorio, han arribado al siguien-
te acuerdo parcial transaccional de
renegociación del Contrato de
Concesión, ello en cumplimiento
de lo dispuesto por el Art. 4 de la
Ley 7187, limitado al capítulo de
deudas y créditos recíprocos en-
tre OSM SA. y la Provincia, en un
todo de acuerdo a las siguientes

cláusulas:
Art. 1: Subsidios por Servicios a
Usuarios Residenciales de Esca-
sos Recursos:

1.1. OSM S.A. ha continuado
con la política social llevada a cabo
por la Provincia de Mendoza cuan-
do administraba O.S.M. S.A.; esto
es, no ha realizado gestiones de
cobro sobre un padrón de usua-
rios domiciliarios de escasos re-
cursos, con lo cual según el ar-
tículo 26 de la Ley Nº 6044, el Po-
der Concedente debería compen-
sar al Concesionario por los in-
gresos no percibidos por este
concepto. Esta es la expresión de
la “Tarifa Social” dispuesta por el
Gobierno Provincial para los Usua-
rios más necesitados de la Pro-
vincia de Mendoza.

1.2. En consideración a lo ex-
puesto, La Provincia efectúa un re-
conocimiento de deuda por este
concepto, a favor de OSM S.A. por
la suma de pesos quince millo-
nes cuatrocientos tres mil ocho-
cientos cuarenta y tres ($
15.403.843); dicho importe corres-
ponde a la deuda por subsidios a
usuarios de escasos recursos
devengada durante el período
comprendido entre el 01/01/95 y
el 31/12/03 y otorgados de confor-
midad con el artículo 26 de la ley
6.044 y el artículo 5 de su decreto
reglamentario 2340/01; en tanto
que los importes correspondien-
tes a los subsidios a usuarios de
escasos recursos devengados a
partir del 01/01/04, recibirán el tra-
to de deuda corriente, siendo de
aplicación el mecanismo de pago
dispuesto por el citado decreto
2340/01 y que La Provincia se
compromete dar cumplimiento.
Las sumas aquí reconocidas es-
tán compuestas por importes his-
tóricos sin intereses, indicados en
el Anexo 1 del presente acuerdo.

Se deja constancia que OSM
S.A. renuncia a reclamar los inte-
reses devengados por el periodo
comprendido entre el 1 de enero
de 1995 y el 12 de junio de 1998,
cuyo capital asciende a la suma
de pesos tres millones novecien-
tos ochenta y dos mil trescientos
tres ($ 3.982.303), en tanto duran-
te ese periodo la empresa OSM
S.A. se encontraba bajo gestión y
administración estatal. OSM S.A.
otorgará una vez abonado por la
Provincia el saldo del artículo 6 si-
guiente, certificado de “libre deu-
da” al 31-12-03 por las sumas re-
conocidas en este acuerdo, a to-
dos y cada uno de los usuarios
beneficiarios del subsidio inclui-
dos en la base de datos corres-
pondiente que se encuentra debi-
damente auditada por el EPAS.
Art. 2: Subsidios por Servicios a
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Usuarios Jubilados de Escasos
Recursos:

2.1. OSM S.A., en aplicación del
artículo 26 de la ley 6.044 y de las
Resoluciones de OSM S.E. Nº 56/
88 y 05/91, dio cumplimiento con
la política social establecida por
La Provincia, que disponía acor-
dar subsidios a lo usuarios jubi-
lados de escasos recursos que
reunieran los recaudos estableci-
dos en la citada normativa; dando
forma así a la “Tarifa Social” esta-
blecida por el Gobierno Provincial
para un importante sector de la
población mendocina que históri-
camente padece necesidades
económicas, contribuyendo así a
hacer más asequible un servicio
vital como es el de agua potable y
saneamiento.

2.2. En consideración a lo ex-
puesto, La Provincia efectúa un
reconocimiento de deuda por este
concepto, a favor de OSM S.A. por
la suma de pesos novecientos
treinta y ocho mil cuatrocientos
diecinueve ($ 938.419) según de-
talle incluido en el Anexo II del pre-
sente ; dicho importe correspon-
de a los subsidios a usuarios ju-
bilados de escasos recursos de-
vengados durante el período com-
prendido entre el 01/11/00 y el 3 1/
12/03, otorgados de conformidad
con el artículo 26 de la ley 6.044,
las Resoluciones de OSM S.E. Nº
56/88 y 05/91 y que contempla la
quita otorgada por OSM S.A. a La
Provincia; en tanto que los impor-
tes correspondientes a los subsi-
dios a usuarios jubilados deven-
gados a partir deI 01/01/04, recibi-
rán el trato de deuda corriente,
siendo de aplicación el mecanis-
mo de pago dispuesto por el Dec.
1044/04 y que La Provincia se
compromete a implementar. En
razón del reconocimiento efectua-
do por la Provincia, OSM S.A. re-
nuncia a reclamar a los usuarios
jubilados de escasos recursos la
deuda devengada entre el 01/11/
00 y el 3 1/12/03. Las sumas aquí
reconocidas están compuestas
por importes históricos sin intere-
ses, indicados en el Anexo II del
presente acuerdo.
Art. 3: Impuestos Provinciales:

3.1. OSM S.A. adeuda a La Pro-
vincia la suma de pesos cuatro mi-
llones doscientos cincuenta y
ocho mil quinientos setenta y ocho
(5 4.258.578) en concepto de Im-
puesto a los Ingresos Brutos du-
rante el período comprendido en-
tre septiembre 2001 y diciembre
2003 y de sellos devengados du-
rante el periodo comprendido en-
tre octubre 2001 y diciembre 2003;
según detalle incluido en el Anexo
III del presente. Las sumas aquí
reconocidas están compuestas

por importes históricos sin intere-
ses, indicados en el mencionado
Anexo del presente acuerdo.

3.2. Debido a que la Dirección
General de Rentas ha realizado
una determinación de deuda de
oficio del Impuesto a los Ingresos
Brutos por el período comprendi-
do entre 1996 y 2001, que ha sido
cuestionada por OSM S.A. y se
encuentra actualmente en etapa
de defensa en instancia adminis-
trativa -y tramita en expedientes
referencias IO 9468, lO 9589 e lO
8384- se deja expresamente acla-
rado que el presente acuerdo no
alcanza este concepto, haciendo
OSM S.A. y La Provincia expresa
reserva de todos sus derechos al
respecto. Asimismo OSM S.A. se
compromete a afrontar regular-
mente sus obligaciones fiscales
correspondientes al año 2004, y
para lo sucesivo.
Art. 4: Canon de Concesión:

4.1. OSM SA. adeuda a La Pro-
vincia, la suma de pesos seis mi-
llones setecientos cincuenta y seis
mil doscientos ocho ($ 6.756.208)
en concepto de Canon de Conce-
sión devengado durante el perio-
do comprendido entre el 12/06/98
y el 31/12/03; según detalle inclui-
do en el Anexo IV del presente.
Este reconocimiento importa de-
jar finiquitadas las cuentas con La
Provincia y el ERAS por el período
mencionado, siendo abonado el
referido importe por ~M S.A. en el
presente acto por compensación
conforme establece en el artículo
6 siguiente, comprometiéndose la
Provincia otorgar carta de pago a
OSM S.A. dentro de los 15 días de
la ratificación del presente por la
Honorable Legislatura Provincial
y liberando La Provincia a OSM S.A.
de toda responsabilidad al efecto,
en particular ante cualquier recla-
mo que pudiera realizar el EPAS a
OSM S.A. Las sumas aquí reco-
nocidas están compuestas por
importes históricos sin intereses,
indicados en el Anexo IV del pre-
sente acuerdo.

4.2. En atención a que el ca-
non de concesión se tributa en
función de los ingresos operativos
de la concesión (cf. art. 1.7 del
Contrato de Concesión); se deja
aclarado que constituyen ingresos
operativos de la concesión los
importes que reciba OSM S.A. en
concepto de subsidios por los ser-
vicios prestados a usuarios jubi-
lados y usuarios residenciales de
escasos recursos.

4.3. El contrato de concesión
en su redacción original preveía
el aumento de la alícuota del ca-
non de concesión a partir de junio
de 2003 de 3,85% a 9,98% (cf. art.
1.7 del contrato de concesión y

Resolución EPAS 69/98 del 12 de
junio de 1998). La normativa de
emergencia citada en el presente
impone la necesidad de recom-
poner el equilibrio económico del
contrato de concesión, respetan-
do el principio del esfuerzo com-
partido y en particular el interés de
los usuarios (cf. art. 9º de la ley
25.561). Es por ello que teniendo
presentes los acuerdos transac-
cionales parciales arribados y en
el marco de los mismos, la Pro-
vincia acepta reprogramar el pago
de las cuotas vencidas a partir de
junio de 2003, en el 6,13% que
corresponde al aumento de la alí-
cuota, sujeto al cumplimiento de
OSM S.A de las demás obligacio-
nes a su cargo establecidas en
este acuerdo, a fin de que OSM
S.A. continúe abonando el Canon
de Concesión en la suma del
3,85% de los ingresos operativos
durante todo el tiempo que dure el
proceso de renegociación, que-
dando la diferencia indicada pre-
cedentemente pendiente de pago
hasta el momento del acuerdo
definitivo respecto del canon y ta-
rifa. Como consecuencia de lo ex-
puesto, el importe reconocido por
OSM S.A. en el artículo 4.1 del pre-
sente, corresponde al 3,85 % de
los ingresos operativos devenga-
dos durante el período compren-
dido entre el 12/06/98 y el 3 1/12/
03.

OSM S.A. se compromete a
pagar el canon en forma regular
por el período vigente a partir del
01-01-04 y por una alícuota de
3,85% de los ingresos operativos
conforme lo expuesto más arriba.
Art. 5: Multas EPAS

5.1. OSM S.A. reconoce adeu-
dar al EPAS -quien otorgará libre
deuda a OSM S.A. por este con-
cepto y período- en concepto de
multas, sumarios en trámite, ha-
yan sido notificados o no a OSM
S.A., cualquiera sea el estado de
situación de las infracciones tan-
to imputadas o sancionadas a la
fecha establecida en la Resolu-
ción del EPAS Nº 074/04 (31-12-
03), la suma de pesos un millón
trescientos cincuenta mil ($
1.350.000) que es abonada por
OSM S.A. a La Provincia en este
acto por compensación conforme
se estipula en el artículo 6 del pre-
sente. Asimismo, la Provincia se
compromete a retroceder al EPAS
este monto reconocido en los ejer-
cicios sucesivos de conformidad
con lo que oportunamente conven-
gan. La Provincia declara que lo
estipulado en este artículo 5 y en
lo artículos 7.1 y 8 en su parte per-
tinente, cuenta con la aprobación
del Directorio del EPAS, compro-
metiéndose la Provincia a otorgar

carta de pago a OSM S.A. dentro
de los 15 días de la ratificación del
presente por la Honorable Legis-
latura Provincial y liberando La
Provincia a OSM S.A. de toda res-
ponsabilidad al efecto, en particu-
lar ante cualquier reclamo que
pudiera realizar el EPAS a OSM.

5.2. En consideración a lo ex-
puesto, las partes acuerdan que
conjuntamente con la cancelación
de la suma reconocida, quedan
canceladas y sin efecto alguno to-
das las multas aplicadas por el
EPAS y en trámite de aplicación,
cualquiera sea el estado del su-
mario, al 31-12-03, por hechos
ocurridos con anterioridad a esa
fecha, según detalle incluido en la
Resolución del EPAS Nº 074/04.

5.3. Con respecto a las accio-
nes judiciales que con motivo de
las sanciones de multa aplicadas
por el EPAS han iniciado recípro-
camente OSM S.A. y el EPAS, y
atendiendo al acuerdo arribado,
OSM S.A. se compromete a desis-
tir de todas las acciones procesa-
les administrativas iniciadas ante
la Suprema Corte de Justicia de
Mendoza contra las sanciones de
multa impuestas; a condición de
que el EPAS desista también de
las acciones antes mencionadas
y de todos los apremios iniciados
contra OSM S.A. donde persigue
la ejecución de las multas im-
puestas. Todos los desistimientos
referidos se realizarán con las
costas judiciales en el orden cau-
sado, debiendo el EPAS y OSM S.A.
instrumentar dichos
desistimientos en cada juicio una
vez aprobado por Resolución de
Directorio del EPAS todo lo estipu-
lado en el presente artículo 5 y una
vez aprobado el presente acuerdo
por el Poder Ejecutivo Provincial
mediante el correspondiente de-
creto y por la Honorable Legisla-
tura Provincial en los términos de
la ley 7187.

5.4. El reconocimiento y
desistimientos a los que se hace
referencia este punto no podrán
ser considerados por el EPAS y/o
La Provincia como reconocimien-
to infraccional de parte de OSM S.A.
a los efectos de ser tenido como
antecedente para sancionar in-
cumplimientos futuros de OSM
S.A., con excepción de aquellas
sanciones que a la fecha de la fir-
ma del presente se encuentren fir-
mes y ejecutoriadas, es decir abo-
nadas por OSM S.A.
Art. 6: Compensación y Saldo.
Acuerdo - Compromiso de Obras

6.1. De acuerdo a los recono-
cimientos de deuda estipulados
en los artículos 1.2, 2.2, 3.1, 4.1 y
5.1 del presente, surge que La
Provincia y OSM S.A., resultan ser
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recíprocamente acreedor y deu-
dor, toda vez que OSM S.A. adeu-
da a La Provincia la suma total de
pesos doce millones trescientos
sesenta y cuatro mil setecientos
ochenta y seis ($ 12.364.786); en
tanto que el Estado Provincial
adeuda a OSM SA. la suma de
pesos dieciséis millones trescien-
tos cuarenta y dos mil doscientos
sesenta y dos ($ 16.342.262).
OSM S.A. y La Provincia deciden
poner fin a los reclamos reconoci-
dos en los artículos 1.2, 2.2, 3.1,
4.1 y 5.1 del presente, excluidos
los intereses pactados en el artí-
culo 7 siguiente, por compensa-
ción de sus saldos recíprocos
hasta la suma de pesos doce mi-
llones trescientos sesenta y cua-
tro mil setecientos ochenta y seis
($ 12.364.786), quedando un sal-
do insoluto a favor de OSM S.A. de
pesos tres millones novecientos
setenta y siete mil cuatrocientos
setenta y seis ($ 3.977.476), en
adelante “el saldo”. Las partes
acuerdan que el presente docu-
mento es suficiente título que acre-
dita el pago instrumentado en
tiempo y forma de las sumas abo-
nadas por compensación confor-
me a lo estipulado en este artícu-
lo.

6.2. OSM S.A. por su parte se
compromete a destinar el saldo a
percibir como consecuencia del
presente acuerdo, para la realiza-
ción de las obras de infraestructu-
ra de construcción de la primera
etapa del nuevo Establecimiento
Depurador General Alvear y a la
primera etapa de la ampliación del
Establecimiento Potabilizador
Benegas, pudiendo las partes de
común acuerdo reemplazar estas
obras por otras propuestas por la
Provincia y con acuerdo de OSM
S.A. (en adelante “las obras”); todo
lo cual asegura que los fondos re-
cibidos por el reconocimiento de
deuda realizado, sean reinvertidos
en la Provincia de Mendoza y por
un monto equivalente. OSM S.A. se
reserva el derecho de definir la
metodología para la contratación
y ejecución de las obras, así como
la supervisión técnica y adminis-
trativa de las mismas.

6.3. Las obras acordadas con-
forme el artículo anterior serán in-
corporadas por OSM S.A. en su
plan de acción 2005, e informa-
dos al EPAS conforme lo estable-
ce el Contrato de Concesión sien-
do la ejecución de las mismas su-
peditada a la condición del efecti-
vo pago de la deuda reconocida
en el presente acuerdo por el Es-
tado Provincial en la forma y pla-
zos estipulados en el artículo 6.4
del presente.

6.4. Para asegurar el pago y

cancelación del saldo reconocido
por la Provincia a favor de OSM S.A.
en los términos del artículo 6.1
precedente, el Ministerio de Am-
biente y Obras Públicas incorpo-
rará el saldo en el Presupuesto
Provincial correspondiente al año
2005 e informará a OSM S.A den-
tro de los 15 días corridos de la
referida aprobación legislativa los
datos de identificación de la parti-
da correspondiente. Asimismo, la
Provincia y OSM S.A. se compro-
meten a acordar y suscribir con
anterioridad al 31 de diciembre de
2004 un contrato de fideicomiso
de conformidad con la ley Nº
24.441, sujeto a las siguientes
condiciones:

(i) Plazo: equivalente al plazo ne-
cesario para la cancelación
de los certificados de obra co-
rrespondientes a las obras;

(ii) Fiduciante: la Provincia de
Mendoza,

(iii) Fiduciario: Banco a designar
por la Provincia,

(iv) Beneficiario: OSM S.A.,
(v) Régimen de pagos y desem-

bolsos: a determinar por OSM
S.A. de acuerdo a las condi-
ciones a estipular en los con-
tratos de las obras,

(vi) Extracciones  parciales  del
saldo: las extracciones parcia-
les de dinero correspondien-
tes al saldo serán realizadas
conforme al avance de las
obras. Una vez que OSM SA.
apruebe los certificados de
avance de las obras, los re-
presentantes a designar por
las partes procederán a rea-
lizar los trámites pertinentes
para la extracción de los fon-
dos necesarios a la cancela-
ción de los referidos certifica-
dos dentro de los plazos pac-
tados en cada contrato de
obra.

(vii) Compromiso de la Provincia
de pago en término e indem-
nidad frente a los contratistas
de las obras.

6.5. Cancelación del saldo y
carta de pago: la cancelación del
saldo se considerará definitiva
una vez que hayan sido extraídas
para la realización de las obras, la
totalidad de los fondos que con-
forman el saldo, debiendo OSM
S.A. otorgar formal carta de pago
a la Provincia dentro de los 15 días
corridos de la referida cancela-
ción.

6.6. Como prueba del esfuer-
zo que está realizando OSM S.A.
para recomponer el equilibrio eco-
nómico del contrato de concesión
dentro de un marco fijado por el
principio del sacrificio compartido,
OSM S.A. se compromete a reali-
zar durante el año 2004, la prime-

ra fase de la Planta Depuradora
de San Rafael y la nueva Planta
Depuradora de San Carlos.
Art. 7: Intereses Devengados y a
Devengarse:

7.1. La Provincia, en ejercicio
de las facultades conferidas por
los Art. 43 y 44 del Código Fiscal, y
OSM S.A. acuerdan que se aplica-
rá la misma tasa de interés res-
pecto de los intereses devenga-
dos sobre los reconocimientos de
deudas realizados en los artícu-
los 1.2, 2.2, 3.1 y 4.1. A tal efecto,
acuerdan fijar como tasa de inte-
rés la denominada “Tasa Activa
Cartera General Diversas, Tasa
Efectiva Mensual” que publica el
Banco de la Nación Argentina. Se
deja constancia de que dicha tasa
es la utilizada a la fecha del pre-
sente acuerdo para la realización
de las liquidaciones judiciales, así
como también publicada por el
Colegio de Abogados en su pági-
na web www.tribunet.com.ar.

Las partes acuerdan que la
tasa de interés indicada en el pá-
rrafo anterior se aplicará en forma
directa a las deudas recíprocas re-
conocidas en los artículos 1.2, 2.2,
3.1 y 4.1 conforme al detalle
obrante en los Anexos I, II, III y IV
del presente, desde cada uno de
los vencimientos respectivos has-
ta la fecha de pago, dejando esti-
pulado que el reconocimiento de
deuda realizado en el Art. 5.1, no
devengará interés alguno.

Se establece además que la
liquidación y cancelación de los in-
tereses devengados forma parte
del objeto de la renegociación de
las deudas recíprocas, razón por
la cual las partes de común acuer-
do podrán establecer un mecanis-
mo de compensación para la can-
celación de las obligaciones ge-
neradas por los mismos. Las par-
tes acordarán la forma y fecha de
pago de los intereses devengados
y a devengarse de conformidad
con lo establecido en el presente
artículo antes de la finalización de
la renegociación del contrato de
concesión de OSM S.A. y en fun-
ción del acuerdo global al que se
arribe.

7.2. En atención al acuerdo arri-
bado, La Provincia comunicará
debidamente a la Dirección Gene-
ral de Rentas los términos de la
presente acta acuerdo a fin de que
tome debida nota de la compen-
sación efectuada comprensiva del
Impuesto a los Ingresos Brutos y
de Sellos.

7.3. Las partes acuerdan que
el presente documento es sufi-
ciente título que acredita tanto el
pago instrumentado en tiempo y
forma, así como el acuerdo arri-
bado respecto a los intereses de-

vengados y a devengarse, ello en
los términos de lo dispuesto por
los artículos 122 y concordantes
del Código Fiscal.
Art. 8: Período de Transición Du-
rante la Renegociación del Con-
trato de Concesión

8.1. La Provincia de Mendoza
y/o sus Entes Descentralizados o
Autárquicos se comprometen du-
rante todo el período comprendi-
do entre la firma del presente
acuerdo y hasta la finalización de
la renegociación del contrato de
concesión, a no aplicar sanciones
-inclusive la ejecución de penali-
dades con su consiguiente
devengamiento de recargos e in-
tereses- a OSM S.A. respecto de:
(i) las metas 1.1, 1.2, 1.3, 2.4.1,
2.4.2, 4.6, 9.1, 9.2, 10.1, 11.1, 12.1,
13.1, 14.1. contempladas en la
Parte II, Anexo III del Contrato de
Concesión; (ii) los cortes progra-
mados contemplados en el artí-
culo 12.2.4.2.2. del referido con-
trato. Este acuerdo en ningún caso
supone que la empresa pueda
prestar los servicios bajando los
estándares alcanzados al 31-12-
03. Para casos puntuales, en los
que se detecten inconvenientes
para alcanzar las metas
descriptas, y se fundamente debi-
damente la dificultad o imposibili-
dad para ello, el EPAS y OSM S.A.
conformarán una Comisión a los
efectos de evaluar y minimizar los
efectos que tales inconvenientes
pudieran producir en el suminis-
tro del servicio. En definitiva, la
Comisión aludida arribará a solu-
ciones transitorias, en salvaguar-
da de la eficiente y regular presta-
ción de los servicios.
Art. 9: Continuidad en la Renego-
ciación

9.1. PIan de Operación y Expan-
sión (P.O.E.): De conformidad con
el Contrato de Concesión, Art. 1.2
Definiciones, se define al Plan de
Operación y Expansión (POE)
como el programa que asume el
Concesionario para lograr el efi-
ciente funcionamiento, preserva-
ción, mejora, operación, expan-
sión y desarrollo del Servicio, que
se incluye en el Anexo III de este
Contrato y las actualizaciones que
se introduzcan a través del infor-
me anual previsto en el inciso
5.5.2. y está constituido por tres
partes:
a) Principios y Políticas Generales

para la Operación del Servicio:
es el conjunto de objetivos, li-
neamientos gerenciales y me-
tas cualitativas que orientan a
la operación del servicio.

b) Metas para la Operación y De-
sarrollo del Servicio: es el con-
junto de parámetros de eficien-
cia y metas cuantitativas identi-
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ficadas por sus respectivos
indicadores que el Concesiona-
rio debe alcanzar en virtud de lo
establecido en este Contrato.

c) Plan de Inversiones: es el con-
junto de metas físicas y obras
de infraestructura a través del
cual se busca cumplir en tiem-
po y forma con las Metas de Ope-
ración y Desarrollo del Servicio.
Su especificación, programa-
ción y valoración en el período
de concesión tienen un carácter
referencial. Asimismo el Pliego
en su Art. 1 .2 que fija las Defini-
ciones..., establece que el Plan
de Inversiones al ser un medio
tiene un carácter referencial, no
vinculante y a los efectos de la
presentación de las ofertas no
se considerará ofertable.
Existe en este aspecto un con-

flicto entre OSM S.A. y el EPAS,
sobre la obligatoriedad del Plan
de Inversiones. Esta diferencia de
criterio respecto de la condición o
carácter del P.O.E. fue llevado por
OSM S.A. por ante los estrados de
los Tribunales. Por ello se abrirá
una nueva instancia administrati-
va para llegar a un acuerdo
extrajudicial, que deberá ser abor-
dado de parte del Estado Provin-
cial por quien designe La Provin-
cia. La Provincia y OSM S.A. se
comprometen a arribar a un acuer-
do antes del 30 de junio de 2005.

9.2. Convenio de cobranza en-
tre OSM S.A y OSM SE.: Debe
abordarse el tema referido a las
cuentas pendientes relativas a la
gestión de cobranzas llevada a
cabo por la OSM S.A. respecto de
las deudas por servicios presta-
dos por la empresa durante la
gestión estatal. Existen al res-
pecto diferencia referidas a la
entrega de documentación por
parte de OSM SA., rendiciones de
cuenta y tratamiento de deudas
respecto de las que se habría
operado la prescripción. La Pro-
vincia y OSM S.A. se comprome-
ten a arribar a un acuerdo antes
del 30 de junio 2005.

9.3. Actualización de la base de
datos de clientes de OSM S.A. y
tasa de sostenimiento EPAS: Las
partes deben arribar a un acuerdo
respecto del conflicto generado
por las resoluciones del Directo-
rio del EPAS 56/00 y 58/00 que
suspendieron la actualización de
la base de datos de clientes que
OSM S.A. se encontraba realizan-
do (art. 19 del Régimen Tarifario).
OSM ha reclamado que se dejen
sin efecto las referidas resolucio-
nes y la reparación del perjuicio
económico causado. Al día de la
firma de la presente acta acuerdo
las partes se encuentran finalizan-
do las discusiones, con la partici-

pación del EPAS, a fin de arribar a
un acuerdo que permita resolver
el conflicto. También se deberá
acordar el reclamo del EPAS, con
respecto a la tasa de sostenimien-
to. La Provincia y OSM S.A. se com-
prometen a arribar a un acuerdo
antes del 30 de junio 2005.

9.4. Préstamos otorgados por
el ENOHSA: Es necesario también
proseguir en el tratamiento del
problema que generan los prés-
tamos otorgados por el ENOHSA
que debe pagar OSM S.A. La pro-
blemática de estos préstamos se
plantea a raíz de la postura que
mantiene el ENOHSA que, pese a
la devaluación originada en la nor-
mativa de emergencia nacional y
provincial se encuentra realizan-
do las liquidaciones en dólares de
los reembolsos exigibles por los
créditos BID (etapas V y VI), ade-
más del denominado
PRONAPAC. La posición de OSM
S.A. es que conforme a las dispo-
siciones contractuales de los ci-
tados préstamos, se encuentran
pesificados a la paridad $ 1 = U$S
1. Se programa la continuidad de
las gestiones frente al CIMOP, ya
que el mencionado problema no
se da solamente con OSM S.A. en
la Provincia de Mendoza, sino que
se repite en todo el país. Se traba-
jará en forma directa con el
ENOHSA, se mantendrán reunio-
nes con el Ministerio de Economía
de la Nación y se mantendrá la
expectativa por la posible inicia-
ción de acciones legales.

9.5. Revisión Tarifaria y posibi-
lidad de modificar y/o interpretar
el Contrato de Concesión de co-
mún acuerdo por parte del
Concedente y el Concesionario:
Respecto de la revisión tarifaria,
OSM S.A., solicitó la conformación
de un Comité Técnico, dentro del
Comité Operativo de la Comisión
Renegociadora, integrado por téc-
nicos del MA y OP, del Ministerio
de Hacienda, del EPAS, de OSM
S.A y/o de organismos técnicos de
investigación. El objetivo de dicho
Comité -que deberá dictaminar
antes del 30 de marzo 2005- con-
siste en sentar las bases de un
acuerdo metodológico, a fin de de-
terminar el impacto económico del
aumento de costos producido por
la emergencia económica en el
equilibrio económico de la Con-
cesión, y determinar parámetros
de recomposición con el menor
efecto posible hacia los usuarios
del servicio dentro de un marco de
sacrificio compartido y mejora con-
tinua del servicio. Dentro de este
proceso, OSM S.A. y La Provincia
se reservan la facultad de modifi-
car y/o interpretar de común acuer-
do determinadas cláusulas del

contrato de concesión y en parti-
cular aquellas de carácter econó-
mico.
Art. 10: Alcance:

10.1. El alcance de las estipu-
laciones contenidas en el presen-
te convenio, sólo tendrá vigencia y
aplicación respecto de las situa-
ciones expresamente aquí con-
templadas; de forma tal que no
importará precedente para la
adopción de otras medidas simi-
lares a las aquí contenidas res-
pecto de otras situaciones.

Se firman tres ejemplares de un
mismo tenor, recibiendo un ejemplar
cada una de las partes para su fiel
cumplimiento, en la Ciudad Mendoza
a los 15 días de diciembre de 2.004.
Nota:  Anexos a disposición de los
interesados en Secretaría Despa-
cho General, Ministerio de Ambien-
te y Obras Públicas, 7º Piso, Cuer-
po Central, Casa de Gobierno,
Peltier 351, Ciudad, Mendoza.

Resoluciones

MINISTERIO DE AMBIENTE
Y OBRAS PUBLICAS

_______

RESOLUCION Nº 49-AOP

Mendoza, 7 de enero de 2005
Visto el Expediente Nº 1414-D-

2004-77308, en el cual se da cuen-
ta de la necesidad de adoptar
medidas tendientes a optimizar la
eficiencia en la asignación de sub-
sidios a los usuarios de energía
eléctrica para riego agrícola, ade-
cuando los aportes que la Provin-
cia realiza a través del Fondo Pro-
vincial Compensador de Tarifas,
desalentando usos indebidos e
ineficientes, de manera de velar
para que los recursos económi-
cos disponibles permitan apoyar
a los regantes energéticamente
eficientes, y
CONSIDERANDO:

Que el Artículo 36 de la Ley
Nº 6498 de Transformación del
Sector Eléctrico Provincial esta-
blece: «... el beneficio del subsi-
dio se aplicará sólo a los usua-
rios de energía eléctrica para rie-
go agrícola».

Que el Artículo 14 del Decre-
to Nº 197/1998, que reglamenta
el Artículo 36 antes menciona-
do, establece: «...el Ente Provin-
cial Regulador Eléctrico (EPRE)
elevará al Poder Ejecutivo la pro-
puesta de asignación de recur-
sos del Fondo Provincial Com-
pensador de Tarifas destinado
a compensar a los distribuido-
res por la diferencia tarifaria de
los usuarios de energía eléctri-
ca para riego agrícola, sobre las

bases de las directivas que emi-
ta la Autoridad de Aplicación».

Que en razón de los resulta-
dos finales obtenidos durante el
año 2004 en la Campaña de
Reinspecciones de Suministros
de riego agrícola con anomalías y
en la Campaña de Inspecciones
de Oficio llevadas a cabo a
regantes activos que vienen per-
cibiendo el beneficio del subsidio,
con el fin de constatar que sus ins-
talaciones continúen en condicio-
nes de seguir percibiendo tal be-
neficio, realizado por la Dirección
de Ejecución y Control de Servi-
cios Públicos en conjunto con las
distribuidoras, se observa clara-
mente que existen regantes cuyas
instalaciones no cumplen con las
disposiciones vigentes sobre el
particular.

Que de acuerdo a lo indicado
precedentemente fue necesario
actualizar el Padrón de Regantes
año 2004, aprobado por Resolu-
ción Nº 97-AOP-2004.

Que debido a la crisis energé-
tica por la que atraviesa el país y
por ende la Provincia, resulta eco-
nómicamente imposible seguir
manteniendo el subsidio a todos
aquellos beneficiarios que no re-
gularizaron los problemas técni-
cos detectados.

Por ello, en conformidad con
las facultades que surgen de los
Artículos 11º al 13º de la Ley Nº
6497, el Artículo 14º del Decreto
Nº 197/1998 y teniendo en cuenta
lo dictaminado por la Asesoría
Legal del Ministerio,

EL MINISTRO DE AMBIENTE
Y OBRAS PUBLICAS

RESUELVE:
Artículo 1º - Apruébese el Pa-

drón de Regantes para el año
2005, actualizado al 31 de di-
ciembre de 2004, de usuarios
de energía eléctrica para riego
agrícola comprendidos dentro
del régimen de subsidio elabo-
rado por la Dirección de Ejecu-
ción y Control de Servicios Pú-
blicos con la información opor-
tunamente relevada a través de
las Campañas de
Reinspecciones e Inspecciones
de Oficio de suministros de rie-
go agrícola, el que comprende
a los regantes activos indicados
en el Anexo I obrante a fojas 4/
174 del expediente Nº 1414-D-
2004-77308 y a los regantes
suspendidos transitoriamente
del beneficio del subsidio por
presentar problemas técnicos
en sus instalaciones, los que se
detallan en el Anexo II que obra
a fojas 175/250 de la referida
pieza administrativa.

Artículo 2º - Suspéndase a par-
tir de los treinta (30) días poste-
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riores a la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Mendoza,
el beneficio del subsidio al riego
agrícola a todos aquellos
regantes que al 31 de diciembre
del año 2004 no hayan regulari-
zado los inconvenientes técnicos
detectados en las campañas de
Reinspecciones e Inspecciones
de Oficio y hasta tanto éstos nor-
malicen tal situación. Dichos
regantes son los mencionados
en el Anexo II que obra a fojas
175/250 del expediente Nº 1414-
D-2004-77308.

Artículo 3º - El Administrador
del Fondo Provincial Compen-
sador de Tarifas podrá disponer,
cuando así corresponda, según
lo dispuesto precedentemente,
retornar el beneficio del subsi-
dio a aquellos usuarios que ac-
tualmente integran el Anexo II de
la presente resolución, una vez
que éstos normalicen su situa-
ción.

Artículo 4º - Apruébese la in-
corporación al padrón de
Regantes año 2005 de los nue-
vos usuarios de energía eléctri-
ca para riego agrícola que se in-
dican en el Anexo III que obra a
fojas 251/259 del expediente Nº
1414-D-2004-77308 una vez que
éstos hayan cumplimentado los
requisitos establecidos en la Re-
solución EPRE Nº 367/2001 y se
hayan realizado las inspeccio-
nes técnicas y medición de po-
tencia eléctrica instalada con la
cual ingresarán al Padrón año
2005.

Artículo 5º - Apruébese el au-
mento de potencia eléctrica para
riego agrícola sol ici tado por
regantes activos y aquellos que
están suspendidos transitoria-
mente, los que se indican en el
Anexo IV que obra a fojas 260/
274 del expediente Nº 1414-D-
2004-77308 una vez que éstos
hayan cumplimentado también
los requisitos establecidos en la
Resolución EPRE Nº 367/2001 y
se hayan realizado las inspec-
ciones técnicas y medición de
potencia eléctrica instalada con
la cual ingresarán al Padrón año
2005.

Artículo 6º - Apruébese el in-
greso al Padrón de Regantes año
2005, en condición de suspendi-
dos, a todos los usuarios de ener-
gía eléctrica para producción agrí-
cola que durante el año 2004 no
se reempadronaron. Los mismos
quedarán incluidos en el Anexo II
y pasarán a gozar del beneficio del
subsidio una vez que éstos hayan
cumplimentado los formularios de
reempadronamiento y, según co-
rresponda, se hayan realizado las

inspecciones técnicas correspon-
dientes y la medición de potencia
eléctrica con la cual ingresarán al
Padrón año 2005. Los regantes
que no se reempadronaron debe-
rán presentar o completar los for-
mularios correspondientes entre-
gando los mismos en la Dirección
de Ejecución y Control de Servi-
cios Públicos.

Artículo 7º - El Ente Provincial
Regulador Eléctrico (EPRE) dicta-
rá las medidas reglamentarias y
procedimientos conducentes al
cumplimiento de la presente re-
solución para la fiscalización y
control de las declaraciones Jura-
das que presenten las distribui-
doras en concepto de subsidio al
riego agrícola.

Artículo 8º - La Dirección de
Ejecución y Control de Servicios
Públicos tramitará la publicación
de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Mendoza, con indicación de que
los Anexos citados en su parte
dispositiva podrán ser consulta-
dos en la citada Dirección.
Asimismo, dicha repartición noti-
ficará el contenido de esta norma
legal a las distribuidoras y demás
empresas y/o entidades
involucradas en el tema.

Artículo 9º - Comuníquese a
quienes corresponda y archívese.

Francisco Morandini
C.A.D. 7935
2/3/2005 (1 P.) A/Cobrar
______________________________

DIRECCION GENERAL
DE ESCUELAS

_____

RESOLUCIÓN Nº 1

Mendoza, 4 de febrero de 2005
Visto, el expediente Nº 2796-

U-03, su acumulado Nº 2233-C-
03 y el incorporado Nº 456357-
M-03,caratulado: s/Creación
CENS, donde se tramita la crea-
ción de un centro educativo nivel
secundario, con orientación en
relaciones humanas, que funcio-
nara en el departamento Guay-
mallén y;
CONSIDERANDO:

Que a fs. 01 del expediente Nº
2233-C-03 la Unión Vecinal de Bº
Paraguay y el Centro de Salud Nº
216 del departamento Guayma-
llén, informa sobre la necesidad
de creación de un CENS en la zona
de Buena Nueva;

Que a fs. 30 del expediente Nº
2233-C-03, la Subdirectora de
Educación Media avala el pedido
solicitando la elaboración de la
norma legal correspondiente a la
creación del centro;

Que dicha solicitud es orienta-

da a los efectos de satisfacer la
demanda educativa de la zona
mencionada en los considerandos
anteriores;

Que de acuerdo a los objeti-
vos propuestos y en vista a la equi-
dad, es prioritario dar respuesta a
la creciente demanda de creacio-
nes de Centros Educativos de
Adultos presentada por distintas
comunidades;

Que frente a las exigencias de
mayor calificación que presenta el
campo laboral, es necesario ofre-
cer nuevas oportunidades educa-
tivas a quienes por diferentes ra-
zones, no completaron sus estu-
dios secundarios;

Que es el espíritu de esta Di-
rección, optimizar los recursos con
el fin de garantizar el servicio edu-
cativo;

Que es Política del Gobierno
Escolar asegurar la enseñanza en
todos los niveles;

Por ello
EL DIRECTOR DE EDUCACION

DE JOVENES Y ADULTOS
RESUELVE:

Artículo 1º - Créense 25 (veinti-
cinco) horas cátedras para la aper-
tura de un Centro Educativo de Ni-
vel Secundario de Adultos; impu-
tación presupuestaria 16-1-9-03-
050 puntos.

Artículo 2º - Distíngase al esta-
blecimiento creado por el artículo
anterior como Centro Educativo Ni-
vel Secundario de Adultos Nº 3-
488, con modalidad en Economía
y Gestión de las Organizaciones
con orientación en
Microemprendieínientos, PYMES y
Cooperativas que funcionará en el
departamento de Guaymallén
compartiendo edificio con Ia es-
cuela Nº 1-667 “Tierra de
Huarpes”.

Artículo 3º - Créense la Planta
Funcional del Centro Educativo de
Nivel Secundario de Adultos Nº 3-
488.

Artículo 4º - Dispóngase que
el CENS creado por el artículo 1º
de la presente resolución perte-
nezca a la Inspección Técnica de
la zona IV.

Artículo 5º - Publíquese, comu-
níquese a quienes corresponda e
insértese en el Libro de Resolu-
ciones.

Eduardo Andrades
_______________________________

COMITE DE TRANSITO,
TRANSPORTE

Y SEGURIDAD VIAL
___

RESOLUCION Nº 1

Mendoza, 23 de febrero de 2005
Visto el contenido de la Reso-

lución Nº 002/04 emitida por el Co-
mité de Tránsito Transporte y Se-
guridad Vial, y
CONSIDERANDO:

Que del análisis efectuado a
la citada Resolución surge un
error con respecto a la antigüedad
que deben tener los vehículos uti-
lizados por las Escuelas de Con-
ductores para la enseñanza prác-
tica.

Que el proceso de enseñanza
y aprendizaje a que hace referen-
cia el Art. 28º corresponde tanto a
la categoría particular como a la
profesional y sus correspondien-
tes subcategorías.

Que este Comité de Tránsito,
Transporte y Seguridad Vial con-
sidera necesario emitir una nor-
ma legal que rectifique aquellos
aspectos en los cuales han surgi-
do inconvenientes.

Por ello,
EL COMITE DE TRANSITO,

TRANSPORTE
Y SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:
Artículo 1º - Modifíquese par-

cialmente el Artículo 18º de la Re-
solución Nº 002/04, el cual que-
dará redactado de la siguiente
manera:
«Artículo 18º: Las Escuelas de-
berán poseer dos vehículos,
como mínimo, de las variedades
para las que fueron habilitadas;
los que serán destinados al
aprendizaje y práctica de la con-
ducción, y cumplir con los siguien-
tes requisitos: 1.-Vehículos cate-
goría particular: contar con una
antigüedad que no supere los diez
años, con doble comando de pie,
método que garantiza la seguri-
dad de los aprendices, instructo-
res y terceros.
2.-Vehículos categoría profesional:
2.1) taxis, remises: que deberán
reunir los mismos requisitos es-
tablecidos para la categoría parti-
cular; 2.2) camiones, minibús,
microómnibus, transporte escolar:
contar con una antigüedad que no
supere los veinte años y sin doble
comando de pie, ya que por moti-
vos netamente mecánicos es im-
posible su colocación.

Contando con uno cualquiera
de los vehículos correspondientes
a las variedades antes descriptas
(1 y 2), se podrá impartir la ense-
ñanza respecto de cualquiera de
ellas, dentro de cada una de las
categorías (particular y profesio-
nal). Las Escuelas que cuenten
con habilitación a la fecha de san-
ción de esta norma, tendrán has-
ta el 30-06-05 para adecuarse a
la misma; de lo contrario caduca-
rá su habilitación, o bien totalmen-
te, o bien respecto de la categoría
o sub-categoría para la que no dis-
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pongan de un vehículo con los re-
quisitos y condiciones estableci-
dos en la legislación.”

Las Escuelas de Conductores
podrán mediante contrato o con-
venio incorporar unidades tempo-
rariamente para las categorías
profesionales (2.2). Estos vehícu-
los deberán reunir las exigencias
impuestas en esta resolución y
contar con autorización de la Auto-
ridad de Aplicación. En el caso de
que a la Escuela acudan Perso-
nas con Discapacidad, las mis-
mas podrán rendir el examen prác-
tico con sus propios vehículos,
siempre y cuando la Institución no
cuente con los comandos de
adaptación necesarios en sus
Coche-Escuela. En este caso el
importe a abonar por los interesa-
dos deberá reducirse al menos un
25% del monto total.”

Artículo 2º - Modifíquese par-
cialmente el Artículo 28º de la Re-
solución Nº 002/04, el cual que-
dará redactado de la siguiente ma-
nera:
«Artículo 28º: Para el cursado,
aprobación y obtención del Certifi-
cado de teoría e idoneidad en cual-
quiera de las Categorías (Particu-
lar y Profesional), el proceso de
enseñanza-aprendizaje será el
siguiente:
1º El alumno recibirá la capacita-
ción teórica, conforme a lo pauta-
do en el Programa Oficial y una
vez aprobada, pasará a la práctica
de manejo.
2ººLas Prácticas de Manejo se
realizarán en las Pistas de Apren-
dizaje que fueran habilitadas y/o
en las zonas determinadas a tal
fin, en los lugares públicos deta-
llados en el Artículo 17º del pre-
sente Reglamento. Una vez finali-
zado el curso teórico-práctico, se
comunicará a la Sede de Licen-
cias de Conducir correspondien-
te para que dos técnicos
evaluadores concurran a la Es-
cuela de Conductores a evaluar a
los postulantes.
4º En caso que el postulante
apruebe los exámenes, teórico y
práctico, los técnicos firmarán el
certificado de idoneidad, el que
deberá ser presentado al realizar
el trámite de obtención de la licen-
cia de conducir. El mismo eximirá
al postulante de volver a rendir los
exámenes.
5º Las Escuelas de Conductores
deberán reunir cuatro (04) postu-
lantes como mínimo y poner a dis-
posición de los alumnos los vehí-
culos para la evaluación práctica».

Artículo 15º - Comuníquese,
publíquese e insértese en el libro
de resoluciones.
C.A.D. 7949
2/3/2005 (1 P.) a/cobrar

MUNICIPALIDAD
DE MALARGÜE

____

ORDENANZA Nº 1.262/2005

Visto la solicitud de Sesión Ex-
traordinaria elevada a este Hono-
rable Concejo Deliberante por el
Departamento Ejecutivo Municipal,
para resolver sobre «Trámites de
Habilitación Comercial, Industrial
y de Actividades Civiles”, y;
CONSIDERANDO:

Que actualmente los mencio-
nados trámites se encuentran re-
glamentados en la Ordenanza re-
gistrada bajo el Nº 21 del año 1984.

Que nuevas exigencias legales
e impositivas, tanto provinciales
como nacionales, obligan a proce-
der a la adecuación apropiada de
la normativa para tales fines.

Que dotar al Municipio de esta
herramienta, es el desafío toda vez
que motivados por circunstancias
diversas y preocupados por la co-
munidad toda, a través de varias re-
uniones de trabajo en conjunto con
distintos actores del medio, este
Honorable Concejo Deliberante se
manifestará en consecuencia.

El Honorable Concejo Delibe-
rante de la Municipalidad de Ma-
largüe en uso de las facultades
que le son propias

ORDENA:
Artículo 1º - Reglaméntese el

trámite de habilitación de comer-
cios, industrias y actividades civi-
les conforme a las normas que se
fijan a continuación.

Artículo 2º - Exíjase a quienes
pretendan iniciar una actividad co-
mercial en el Departamento, in-
dustria, comercio o civil, contar pre-
viamente con el Certificado de
Habilitación expedido por la Muni-
cipalidad.

Artículo 3º - Exíjase al peticio-
nante concurrir con Documento de
Identidad al Departamento de
Rentas, donde llenará un formu-
lario con los datos que en el mis-
mo se fijan; y determinar el domi-
cilio legal dentro del radio del De-
partamento de Malargüe.

El peticionante deberá cumpli-
mentar en el Departamento de
Rentas los siguientes requisitos:
a) Fotocopia de las primeras hojas del

Documento Nacional de Identidad y
hoja de cambios de domicilio.

b) Constancia de inscripción ante
la Administración Federal de
lngresos Públicos (A.F.I.P.) de
Impuestos NacionaIes, Im-
puesto al Valor Agregado o Res-
ponsable Monotributo. En el

caso de ser Responsable
Monotributo deberá presentar el
último pago.

c) Contrato de locación o conce-
sión con el Impuesto de Sellos
de la Provincia de Mendoza pa-
gado, y/o autorización del pro-
pietario con firma certificada en
caso de no ser propietario, y en
caso de serlo, deberá presen-
tar copia de escritura y/o contra-
to de compraventa del mismo.

d) Sellar solicitud de habilitación,
donde fijará domicilio legal den-
tro del Departamento y especi-
ficar la actividad comercial que
desea desarrollar.

e) Solicitar libre de deuda del in-
mueble donde instalará el co-
mercio y del solicitante, de ta-
sas por Servicios a la propie-
dad raíz y de tasas de Comer-
cio, Industria o Actividades Civi-
les.

f) Constancia de inscripción de In-
gresos Brutos, luego que se
otorgue la habilitación
provisoria.

g) En caso de representación, de-
berá acompañar poder en co-
pia autenticada por Escribano
Público.

h) En caso de sociedades, acre-
ditar la representación que ejer-
ce el recurrente con copia de
contrato social.

i) El peticionante deberá fijar en
la solicitud de habilitación día y
hora (desde las 8:00 hasta las
12:00 hs.) dentro de las 72 hs.
posteriores a la presentación
de la solicitud, para inspeccio-
nar el local o negocio, debien-
do hallarse presente en el acto
el peticionante. Caso contrario,
el trámite quedará paralizado en
la oficina que corresponda, has-
ta tanto el peticionante se haga
presente a determinar nuevo
plazo.
Artículo 4º - Verifíquese a tra-

vés del Departamento de Rentas
Municipal:
a) Si el inmueble donde se instale

el comercio tiene los servicios y
tasas al día y toda suma que
por cualquier otro concepto
adeude el mismo.

b) Si el peticionante no mantiene
deuda con la Comuna por
ningun concepto.

c) En caso de registrarse deuda
se le notificará al peticionante
de la misma, que el trámite de
habilitación se paraliza hasta
tanto se proceda al pago o re-
gularización de la deuda que se
detalla at-supra.
Artículo 5º - Remítase a la Ofi-

cina de Obras Privadas el expe-
diente cuando haya cumplimenta-
do los artículos 3º y 4º, la que In-
formará sobre:

a) Estado de seguridad del in-
mueble, tipo de construcción, ser-
vicios sanitarios que cuenta y fun-
cionamiento de los mismos, si
son suficientes en número de
acuerdo a la concurrencia de pú-
blico, si no tienen comunicación
directa con el negocio, seguridad
industrial, etc.
b) En los casos de comercios o
industrias que posean elementos
electromecánicos deberá darse
intervención a personal idóneo,
que informará sobre posible pro-
ducción de ruidos molestos que
eventualmente puedan ocasionar
estos elementos.
c) La Oficina de Obras Privadas
deberá verificar el cumplimiento
de la normativa vigente en la ma-
teria.

Artículo 6º - Gírese luego el ex-
pediente al Departamento de
Bromatología a los fines que in-
forme sobre las características
higiénico-sanitarias conforme a
legislación vigente, e indicará si
corresponde ordenar la realiza-
ción de trabajos para adecuar las
condiciones de edificación a los
fines que se destinará el inmue-
ble.

Artículo 7º - Comuníquese al
interesado, en caso que surjan ob-
servaciones de las inspecciones,
los inconvenientes que existan
para que los subsane en el plazo
que las Oficinas pertinentes
determinaren, debiendo dejar
constancia de dicho emplaza-
miento en el Acta de Inspección a
realizar.

Artículo 8º - Emplácese en el
término perentorio de 10 (diez)
días, al infractor, a iniciar el trámi-
te en caso que la Comuna cons-
tate la existencia de actividad co-
mercial sin contar con la habilita-
ción comercial pertinente. Venci-
do el plazo y en caso de no cum-
plir el infractor con el inicio del trá-
mite de habilitación correspon-
diente, se procederá de inmedia-
to a la clausura total o parcial del
comercio y pago de multa, cuyo
monto oscilará entre el 50% y
100% de los valores determina-
dos en la Ordenanza Tarifaria Vi-
gente, facultándose al Departa-
mento Ejecutivo, como autoridad
de aplicación, de las sanciones
establecidas en la presente Orde-
nanza.

Artículo 9º - Establécese que
el trámite de habilitación de acuer-
do al contenido de la presente Or-
denanza no podrá exceder de 10
(diez) días corridos desde la pre-
sentación en Departamento de
Rentas, hasta la autorización Mu-
nicipal. De la demora de más de
10 (diez) días para dejar termina-
do el trámite serán responsables,

Ordenanzas
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cuando no sea imputable al peti-
cionante, los encargados de las
oficinas mencionadas; salvo que
los funcionarios citados hayan
ejercido la atribución disciplinaria
correspondiente con el responsa-
ble directo, debiéndose en este
caso, dejar constancia en el
proveido de la sanción impuesta.

Artículo 10º - Expida el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal el co-
rrespondiente certificado de Habi-
litación en los casos que se haya
cumplido con los requisitos esta-
blecidos en los artículos enume-
rados precedentemente y no exis-
tiendo impedimento alguno.

Artículo 11º - Deróguese la Or-
denanza Nº 21/84.

Artículo 12º - Comuníquese, re-
gístrese, cúmplase, publíquese,
agréguese copia de la presente
en la actuaciones correspondien-
tes y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones
Dr. Ricardo Balbín del Honorable
Concejo Deliberante de la Munici-
palidad de Malargüe a veinte días
del mes de enero de dos mil cin-
co.

Nanci Bernardina Ruarte
Vicepresidenta 1ª H.C.D.

Mabel de Rubio
Sec. Aux. Administrativa H.C.D.

_____

DECRETO Nº 94/2005

Visto, la Ordenanza Nº 1262/
2005, dictada por el Honorable
Concejo Deliberante, y
CONSIDERANDO:

Que, luego del estudio del con-
tenido de la misma, este Departa-
mento Ejecutivo Municipal dispo-
ne su promulgación,

Por ello, el Intendente Munici-
pal de Malargüe, en uso de las atri-
buciones que le son propias,

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Orde-

nanza del Departamento de Ma-
largüe, la dictada por el Honora-
ble Concejo Deliberante bajo el Nº
1262/05 ref.: Reglaméntese el
Trámite de Habilitación de Comer-
cios, Industrias y Actividades Civi-
les conforme a las normas que se
fijan a continuación.

Artículo 2º - Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Mendoza.

Artículo 3º - Comuníquese,
dése al Libro de Decretos Munici-
pales y archívese.

Malargüe Mza, 21 de enero de
2005.

Raúl Rodríguez
Intendente

Néstor Fabián Ortega
Secretario Desarrollo Humano

C.A.D. 7930
2/3/2005 (1 P.) a/cobrar

ORDENANZA Nº 1.263/2.005

Visto las consideraciones rea-
lizadas por el Departamento Eje-
cutivo Municipal, en cuanto a de-
terminados contenidos asentados
en la vigente Ordenanza Nº 1256/
2004 (Venta de Bebidas Alcohóli-
cas). y;
CONSIDERANDO:

Que el Honorable Cuerpo ha
procedido al reestudio y
reevaluación del contenido de la
normativa sancionada oportuna-
mente relacionado con la venta de
bebidas alcohólicas, concluyendo
en la necesidad de modificación
en algunos de los parámetros
fundacionales de la Ordenanza de
referencia.

Que el Código de Faltas de la
Provincia de Mendoza (texto orde-
nado), en sus partes pertinentes
artículos 62º; 63º ter. 64º, 89º bis y
concordantes, conforme a la Ley
Nº 3.365 y sus modificaciones,
establece algunas de las regula-
ciones de las cuestiones vincula-
das a la temática de las bebidas
alcohólicas.

Que la Ley Nº 6.444 y sus mo-
dificatorias “Creación del Progra-
ma Provincial de Prevención de los
Riesgos vinculados con la diver-
sión nocturna de los jóvenes”, ha
dado un marco legal provincial en
estos y otros temas en respuesta
a la forma de expendio y control
de bebidas alcohólicas en dichos
locales.

Que se han analizado entre
otras, la legislación comparada
de la Municipalidad de Maipú, de
la Ciudad de San Carlos de
Bariloche, de la Ciudad de San
Martín de Los Andes, de la Ciu-
dad autónoma de Buenos Aires
y recopilación de otros antece-
dentes.

Que el objeto de la presente
Ordenanza, es establecer una nor-
ma para regular la venta de bebi-
das alcohólicas y su consumo ex-
cesivo en jurisdicción municipal
determinando quiénes pueden
vender, a quienes en qué lugares,
horarios y condiciones.

Que las estadísticas obteni-
das por el Departamento de Pro-
gramas Preventivos, dependiente
del Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Mendoza, los aportes del
Programa de Acciones del Minis-
terio de Gobierno, los realizados
por las ONG’s ocupadas en estas
temáticas y teniendo en cuenta
que la mayoría de los accidentes
automovilísticos tienen como ori-
gen el abuso de la ingesta de al-
cohol.

Que el consumo excesivo de
alcohol actúa como agente tóxico
en los seres humanos, producien-

do daños de tipo hematológico, ya
sea por toxicidad directa o por
otros mecanismos, afectando prin-
cipalmente el sistema nervioso
central, el sistema gastrointestinal
y el sistema cardiovascular, entre
otros daños a la salud.

Que el Municipio, en cumpli-
miento del artículo 200º, inciso 3
de la Constitución de la Provincia
de Mendoza y de la Ley Orgánica
de Municipalidades en sus artícu-
los 71º inciso 9; 79º inciso 10 y 80º
inciso 4 y 7, tiene como ente esta-
tal, la responsabilidad ineludible
de dar respuesta urgente a esta
problemática creando la normati-
va necesaria que tenga el fin de
promover el bienestar general de
la población y resguardar la salud
de sus habitantes utilizando las
herramientas que por ley le corres-
ponden.

El Honorable Concejo Delibe-
rante de la Municipalidad de Ma-
largüe en uso de las facultades
que le son propias

ORDENA:
Artículo 1º - Prohíbase la ofer-

ta, suministro y/o venta de bebi-
das alcohólicas a los menores de
18 (dieciocho) años de edad, sin
excepción.

Artículo 2º - Prohíbase en ge-
neral la venta y/o el consumo de
bebidas alcohólicas en la vía pú-
blica y en los lugares en donde se
desarrollen espectáculos depor-
tivos y otros de concurrencia ma-
siva, destinados a la permanen-
cia del público en el lugar, con ex-
cepción de mesas y sillas en ve-
reda, prestado por los comercios
que cuentan con el permiso co-
rrespondiente y en los casos ex-
presamente autorizados por el De-
partamento Ejecutivo Municipal en
el marco de las Ordenanzas vigen-
tes.

Artículo 3º - Queda absoluta-
mente prohibido el expendio de
bebidas alcohólicas en todo tipo
de comercio que cuente con la
habilitación respectiva por parte
de la Municipalidad de Malar-
güe, entre las 00:00 hs. y las
08:00 hs. a excepción de aque-
llos establecimientos identifica-
dos como restaurantes, confite-
rías y/o bares y demás estable-
cimientos similares previstos
en la Ordenanza Tarifaria vigen-
te, teniendo estos últimos la
misma obligación de inscribir-
se en el Registro único Munici-
pal, para la venta de bebidas o
preparados alcohólicos en el
ámbito del Departamento de
Malargüe.

Artículo 4º - Permítase el fun-
cionamiento de máquinas ex-
pendedoras de bebidas alcohó-
licas por el sistema de autoser-

vicio de 08:00 a 24:00 horas,
sólo a aquellos negocios donde
esté prohibido el acceso de me-
nores de 18 (dieciocho ) años de
edad.

Artículo 5º - Queda prohibida
la venta de aquellas bebidas al-
cohólicas que no se efectúe en
su envase de origen, como así
también la venta a granel, según
la normativa establecida por el
Inst i tuto Nacional de
Vit ivinicultura y el Código
Alimentario Argentino.

Artículo 6º - Créase en el ám-
bito del Departamento de Malar-
güe, un permiso único e intrans-
ferible denominado «habilitación
para la venta de alcohol», cuya ob-
tención y conservación depende-
rá del cumplimiento de la presen-
te Ordenanza. Facúltese al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, a es-
tablecer un aforo especial que se
incorporará a la Ordenanza
Tarifaria vigente.

Artículo 7º - Una vez obtenida
la “habilitación para la venta de be-
bidas alcohólicas”, los comercios
autorizados, tienen la obligación
de exhibir en sus vidrieras en for-
ma notoriamente visible, un cartel
provisto por el Municipio comuni-
cando las partes sustanciales de
la presente.

Artículo 8º - Créase un Regis-
tro Especial para los estableci-
mientos que obtengan la habilita-
ción para la venta de bebidas al-
cohólicas, debiendo el Departa-
mento Ejecutivo Municipal, instru-
mentar los medios para que se
cumplan los requisitos estableci-
dos en la presente.

Artículo 9º - De la Autoridad de
Aplicación:
a) El Área de Bromatología; el Plan

Departamental de Prevención
de Adicciones y Departamento
de Rentas de la Municipalidad
de Malargüe, serán Autoridades
de aplicación.

b) Los Agentes municipales, per-
tenecientes a las menciona-
das Áreas, serán los encarga-
dos de realizar los operativos
para el cumplimiento y fiscali-
zación de la presente Orde-
nanza, como mínimo dos ope-
rarios diurnos y dos nocturnos
por mes.

c) El Municipio, cuando las cir-
cunstancias así lo requieran,
podrá solicitar el concurso de
la fuerza pública para la realiza-
ción de dichos operativos.
Artículo 10º - De las Sanciones:

1º AI que vendiere:
a) Primera Infracción: Decomi-

so de la mercadería y multa
de pesos un mil  ($
1.000,00) y clausura hasta
por 30 días.
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b) Segunda Infracción: Decomi-
so de la mercadería, multa de
pesos dos mil ($ 2.000,00),
clausura definitiva y revoca-
ción de la habilitación del co-
mercio.

c) EI Departamento Ejecutivo
Municipal, deberá publicar en
el Boletín Oficial o en otro
medio de comunicación
masiva que considere, el lis-
tado de los comercios
infractores donde se haya
detectado la venta de alco-
hol a menores de 18 (diecio-
cho) años.

2º Al que consumiere en la vía pú-
blica:
A excepción del consumo reali-
zado en mesas y sillas en vere-
da, prestado por los comercios
que cuentan con el permiso co-
rrespondiente y en los casos,
expresamente autorizados por
el Departamento Ejecutivo Mu-
nicipal en el marco de las Orde-
nanza Municipales:
a) Será pasibie de aplicación de

las sanciones establecidas
en los artículos Nº 61º, 62º y
63º, del Código de Faltas de
la Provincia de Mendoza, se-
gun la gravedad y calidad de
la falta cometida.

b) En caso de ser menores de
18 (dieciocho) años, serán
notificados padres, tutores,
encargados, curadores y
guardadores cuando estén a
su cargo, quedando a tutelas
de la fuerza pública hasta que
éstos sean requeridos, reco-
mendándoles la participación
de los menores en grupos de
autoayuda, talleres de preven-
ción, concientizacíón, etc.

Artículo 11º - Deróguese la Or-
denanza Nº 1.256/2.004, y cual-
quier otra disposición que se
oponga a la presente.

Artículo 12º - Comuníquese, re-
gístrese, cúmplase, publíquese,
agréguese copia de la presente
en las actuaciones correspon-
dientes y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones
Dr. Ricardo Balbín del Honorable
Concejo Deliberante de la Munici-
palidad de Malargüe a veinte días
del mes de enero de dos mil cinco.

Nanci Bernardina Ruarte
Vicepresidenta 1ª H.C.D.

a/c. Presidencia
Mabel de Rubio

Sec. Aux. Administrativa H.C.D.
a/c Secretaría

_____

DECRETO Nº 95/2005

Visto, la Ordenanza Nº 1263/
2005, dictada por el Honorable
Concejo Deliberante, y

CONSIDERANDO:
Que, luego del estudio del con-

tenido de la misma, este Departa-
mento Ejecutivo Municipal dispo-
ne su promulgación,

Por ello, el Intendente Munici-
pal de Malargüe, en uso de las atri-
buciones que le son propias,

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Orde-

nanza del Departamento de Ma-
largüe, la dictada por el Honora-
ble Concejo Deliberante bajo el Nº
1263/05 ref.: Prohíbase la oferta,
suministro y/o venta de bebidas al-
cohólicas a los menores de 18
(dieciocho) años de edad, sin ex-
cepción.

Artículo 2º - Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Mendoza.

Artículo 3º - Comuníquese,
dése al Libro de Decretos Munici-
pales y archívese.

Malargüe Mza, 21 de enero de
2005.

Raúl Rodríguez
Intendente

Néstor Fabián Ortega
Secretario Desarrollo Humano

C.A.D. 7930
2/3/2005 (1 P.) a/cobrar
______________________________

MUNICIPALIDAD
DE MAIPU

_____

ORDENANZA N° 3.707

Visto el Expediente H.C.D. N°
6.676-R-04 (Municipalidad de
Maipú N° 11.176/04), y;
CONSIDERANDO:

Que por el Expediente del Vis-
to, se solicita contemplar el otor-
gamiento de excepción a las Or-
denanzas N° 99 y N° 2977, para
la construcción de dos (2) depar-
tamentos en planta alta del in-
mueble ubicado en avenida Go-
bernador Gabriel l i  esquina
Alsina N° 3607, del Distr i to
Luzuriaga, Departamento de
Maipú;

Que a fojas 2, obra plano de la
construcción a realizar;

Que a foja 5, el Departamento
de Planificación Territorial del De-
partamento Ejecutivo Municipal
informa que no objeta la presen-
tación de las unidades habitacio-
nales en planta alta;

Que a foja 8, el Departamento
de Obras Privadas solicita se gire
el Expediente del Visto a este H.
Cuerpo;

Que a fojas 9/9 vuelta, la Co-
misión de Factibilidad informa que
el proyecto presentado no reúne
los requisitos que se solicitan a
conjuntos habitacionales en pro-
piedad horizontal;

Que las Comisiones Perma-
nentes de este H. Cuerpo emiten
dictamen favorable otorgando la
excepción a foja 22;

Por ello y de conformidad a las
atribuciones conferidas por la Ley
N° 1.079, Orgánica de Municipali-
dades;

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPU

ORDENA:
Artículo 1° - Exceptuar de lo

dispuesto por Ordenanza N° 99 y
N° 2977, al inmueble propiedad
de la Señora Margarita Rubia
Arredondo, identificado a Padrón
Municipal N° 14.946, ubicado so-
bre avenida Gobernador Gabrielli
esquina Alsina N° 3607, del Dis-
trito Luzuriaga, Departamento de
Maipú.

Artículo 2° - A los fines de la
factibilidad de zona para la cons-
trucción solicitada, la excepción
otorgada en el Artículo 1° de la
presente Ordenanza será efecti-
va en tanto la recurrente cumpla
con todos los requisitos exigidos
por el Departamento Ejecutivo
Municipal, de acuerdo a las dis-
posiciones vigentes, todo ello de
conformidad a lo obrado en Ex-
pediente H.C.D. N° 6.676-R-04
(Municipal idad de Maipú N°
11.176/04).

Artículo 3° - Comuníquese, có-
piese y archívese en el Registro
de Ordenanzas del Honorable
Concejo Deliberante.

Sancionada en el Recinto de
Sesiones a los veintiún días del
mes de octubre de 2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente  H.C.D.
Omar Arancibia

Director Gral. Administ. H.C.D.
C.A.D. N° 7756
2/3/2005 (1 P.) a/cobrar
______________________________

ORDENANZA N° 3.738/2004

Visto el Expediente H.C.D. N°
7.259-C-04 (Municipalidad de
Maipú N° 25.138-H-04),  sus
acumulados: H.C.D. N° 5.847-C-
01 (Municipalidad de Maipú N°
369-C-01), Municipal idad de
Maipú N° 1.268-C-01 y  Munici-
palidad de Maipú N° 25.140-H-
04, y;
CONSIDERANDO:

Que por Expediente H.C.D. N°
7.259-C-04 (Municipalidad de
Maipú N° 25.138-H-04), se da tra-
tamiento al reclamo de la empre-
sa Clear S.R.L. del importe corres-
pondiente al Impuesto al Valor
Agregado por la relocalización de
la Planta de Tratamiento de Resi-
duos Sólidos Urbanos Domicilia-
rios, según autorización otorgada
por Ordenanza N° 2910;

Que por Expediente N°
5.847-C-01 (Municipalidad de
Maipú N° 369-C-01), se tramitó
el reclamo de la empresa Clear
S.R.L. por los excedentes pro-
cesados de residuos sólidos ur-
banos en la Planta General Or-
tega, por el período enero 1999/
setiembre 2000;

Que por Expediente Municipa-
lidad de Maipú N° 25.140-H-04, el
Departamento Ejecutivo Municipal
remite para su aprobación mode-
lo de Convenio a celebrara con la
empresa Clear S.R.L. y por el que
la Municipalidad de Maipu se com-
promete al pago de las facturas
adeudadas según actuaciones de
Expediente H.C.D. N° 5.847-C-01
(Municipalidad de Maipú N° 369-
C-01) y Municipalidad de Maipú N°
1.268-C-01;

Que las Comisiones Perma-
nentes de este Honorable Conce-
jo, han emitido despacho favora-
ble a foja 16 de Expediente Muni-
cipalidad de Maipú N° 25.140-H-
04, atendiendo las razones lega-
les y dictámenes de las oficinas
técnicas municipales que forman
parte de los Expedientes del Vis-
to;

Por ello y de conformidad
a lo dispuesto por el Artículo
71°,  Inc iso 9° de la Ley N°
1.079, Orgánica de Municipa-
l idades;

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE MAIPU

ORDENA:
Artículo 1° - Autorícese al De-

partamento Ejecutivo Municipal a
suscribir Convenio con la empre-
sa Clear S.R.L., según modelo
obrante a foja 13 de Expediente
Municipalidad de Maipú N°
25.140-H-04.

Artículo 2° - Comuníquese, có-
piese y archívese en el Registro
de Ordenanzas del Honorable
Concejo Deliberante.

Sancionada en el Recinto
de Sesiones a los veintinueve
días del mes de diciembre de
2004.

Horacio O. Albornoz
Presidente  H.C.D.
Omar Arancibia

Dir. Gral. Administración H.C.D.
_____

Por tanto, comuníquese, publí-
quese y dése al Digesto Munici-
pal.

Ciudad de Maipú, 3 de enero
de 2004.

Rolando Adolfo Bermejo
Intendente

Edgardo Elian Japaz
Sec. Grte. de H. y Administración
C.A.D. N° 7756
(1 P.) a/cobrar


